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VALORACIONES ARANCELARIAS.

II
Antes de que entremos en nuevas 

consideraciones sobre el punto esen
cial que hoy motiva el que volvamos 
á discutir una vez más la cuestión 
del epígrafe, parécenos de oportinndaa 
reproducir lo que digímos en el Diario 
correspondiente al 18 de febrero del 
corriente año, ora porque ello inte
resa actualmente al asunto sobre que 
discutimos, ya para que pueda servir 
de recuerdo fehaciente á aquellos de 
nuestros abonados que lo hayan po
dido olvidar, y para que, sobra todo, 
se comparen nuestras ideas y afirma
ciones de entonces, con las presen
tadas por El Comercio y que en el 
editorial de ayer hemos insertado ín
tegras.

Hé aquí lo que decíamos en el nues
tro, titulado Valoraciones del ya indi
cado dia 18 de febrero último:

«lanecesario es decir, que al ocuparnos 
de esta cuestión, queremos hacerlo con re
ferencia á lo que ella importa, y da cuanto 
influye su flei observancia, en las tarifas 
arancelarias que rigen para la exacción del 
impuesto de Aduanas.»

«Tiempo hace ya que esas tarifas, obe
decen en su confección, en toda nación 
culta, á reglas de equidad y de justicia, ha
biendo, por tanto, desaparecido de ellas para 
siempre, el sistema arbitrario que antes las 
informaba, mayormente desde que un tipo 
unitario de imposición, sirve de regla en el 
adeudo aduanero, de ios géneros, frutos y 
efectos que el comercio importa ó exporta 
en los mercados.»

«Es lógico, pues, que de tal modo for
madas esas tarifas, tengan ellas una vigencia 
determinada, circunscrita á una época fija, 
porque debiendo seguirse en su confección, 
las vicisitudes del trafico, que es sabido al
teran continuamente el valor de los artículos 
ó mercancías, solo ajustándolas á esa ba
lanza, podrían ellas ponerse en armonía con 
tales alteraciones, que la ciencia y el derecho 
de consuno, recomiendan observar con todo 
rigor.»

«Sabido es que los aranceles de Adua
nas aquí planteados por el decreto Supremo 
de 16 de octubre de 1870, que despues de 
examinados y revisados detenidamente, por 
la Junta de aranceles auxiliada por varios 
comerciantes españoles y extranjeros, se pu
sieron en vigor desde 1." de julio de 1871, 
y que luego sofrieron alguna, aunque pe
queña modificación al aprobarse lo resuelto 
aquí por el Gobierno Superior civil en 26 
de junio de dicho año 1871, en decreto Su
premo de 29 de abril de 1874, con el que 
se remitieron los aranceles que hoy están 
vigentes, introdujeron el tipo fijo para el 
adeudo de los derechos, de igual modo que 
ya lo había establecido el arancel de la 
Península aprobado en 15 de julio de 1869, 

. siendo consiguiente á eso, que se prove
yese la revision periódica de las tarifas, en 
el artículo 9.° del decreto Supremo de 16 
de octubre, ya citado en esta forma:

«Artículo 9.” La Junta de aranceles pro
pondrá á la Intendencia las reformas que 
deben introducirse en las tarifas, y formará 
y publicará anualmente tablas de los precios 
medios de las mercaderías durante el año 
á fin de que la Administración pueda tener 
en cuenta las observaciones que sobre ellas 
hagan los comerciantes ó industriales. Es
tas tablas servirán para determinar los va
lores de la estadística de importación, ex
portación y tránsito, y para rectificar en lo 
suceswo el arancel.»

«Tal es el texto de la ley; pero llevan 
ya cerca de catorce años rigiendo en este 
Archipiélago los aranceles aprobados en 1870 

y ratificados luego en 1874, y los tipos para 
el adeudo son hoy los mismos primitivos, 
sin variación la más pequeña, de donde se 
si'^uen perjuicios mil al comercio, pues que 
puede asegurarse, casi como regla general, 
que el valor de las mercancías, ora por la 
mayor abundancia de la producción, bien 
por efecto de la competencia, báse reducido 
considerablemente, y sin embargo las adua
nas de estas Islas toman por base para el 
adeudo de ios derechos del Pisco, las va
loraciones señaladas en 1870.»

«Pocos dias hace que ea union de nues
tro apreciado colega El Comercio^ llamamos 
la atención de las autoridades sobre ese deli
cado é importante asunto, recordando que 
recientemente se habían formado nuevas ta
blas generales de valoración, por una co
misión especial, compuesta de elementos ofi
ciales y del comercio, sin que hasta en- 
tóncas se hubiese mandado poner en vigor.» 

«Oon franqueza debemos decirlo; es in
concebible una situación semejante, mucho 
más teniendo á la vista el art. 9.® del de
creto de 16 de octubre de 1870.»

«Dícese en él expresamente, que se haga 
anualmente la valoración de las mercancías 
de importación y exportación, y que se re
forme por ella en lo sucesivo los aranceles.»

«Sí, pues, la Junta de aranceles hubiese 
ejecutado con oportunidad esos trabajos de 
revision, fijando despues los verdaderos va
lores de los artículos del comercio, la pro
posición que en su consecuencia, debía elevar 
la misma á la Intendencia general de Ha
cienda, nos parece que llevaba ipso^facto, 
la Obligación por parte da esta Autoridad 
económica, de dar cuenta del asunto al Ex
celentísimo señor Gobernador general, y re
solverse por éste, desde luego, se pusieran 
vigentes las nuevas tablas presentadas, para 
que desdo el instante se sugetase á ellas ei 
adeudo de las mercaderías que el comercio 
de estas regiones importase ó exportase en 
las mismas.»

«No se, ha hecho, pero aún puede ha
cerse; es tiempo todavía: y la justicia entóneos 
quedará cumplida, la equidad establecida, y 
el comercio en su verdadera situación, y 
todo, en su natural y legítimo equilibrio.»

«Esperamos ver atendido, esta vez nuestro 
ruego, que dirijimos como siempre, á nombre 
do los intereses generales del país al mismo 
tiempo que los de la respetable clase mer
cantil do este Archipiélago.»

No puede haber duda alguna, en 
nuestro concepto, respecto á la sín
tesis positiva del inserto art. 9.“ del 
decreto Supremo de 16 de octubre 
de 1870, que no es otra que la de que 
al formarse por la Junta de aran~ 
celes las tablas de los precios me* 
dios de las mercandas, sirvan ellas, 
previamente, para hacer la oportuna 
rectificación en los aranceles, porque 
el estimar esa nueva valoración me
dia, que rezen esas tablas, en la es
tadística de importación y exportación, 
tiene que ser, lógicamente, cuestión 
secundaria, de consecuencia racional, 
puesto que no cabe dar valor á la es
tadística mercantil, distinto del que 
hayan tenido los factores de ella que 
son como se vé las operaciones de im
portación y exportación realizadas en 
el año anterior.

¿Qué verdad habría sinó, en las ma
nifestaciones de la estadística, y cómo 
podría llamársela tal?

Vése, pues, bien claramente la exac
titud de nuestra anterior afirmación, 
sobre el efecto primero ó inmediato 
que deben producir las tablas de nue
vos valores, y no podemos de modo 
alguno admitir, en recta interpreta
ción, lo que afirma El Comercio en 
el inserto que ayer publicamos, y que 
es á saber que el art. 14 del regla
mento de la comisión de valorado^ 

nes, dice que las nuevas que se prac
tiquen, servirán de ilustración j jas- 
tipeadon de los aranceles y de me^ 
dios para ajustar los valores en la 
estadística de importation, exporta
ción, tránsito y depósito.

En efecto, eso es lo que se precep
túa en dicho artículo 14 del reglamento 
ya citado, pero dicho sea con todas las 
salvedades de respeto necesarias, nos 
parece esa locución, al estremo incon
gruente y sin una perfecta sujeción 
al principio legal de donde dimana el 
heeho, ó sea la rectificación de valo
res, de que se trata, á menos que no 
se admita como bueno, que pueden 
ser unos los factores que sirvan de 
base á las liquidaciones fiscales, de 
importación y exportación, y otros los 
que motiven las operaciones que se ma
nifiesten en los cuadros estadísticos. 

Continuaremos la tarea, sucesiva
mente.

CARTA DE LEON XIII.

Al Ernmo. Sr. Cardenal Parocchi, vicario 
general de Roma.

—«Querido Hijo, salud y Bendición Apos- 
»tólica.

»Bien sabéis lo que Nós hemos dicho 
»constantamente, y no sin motivo: es ne- 
wcesario trabajar con ardor, celo y asiduidad 
»para que el sacerdocio brille más y más 
»8n las ciencias. Es una necesidad impuesta 
»por la condición misma de los tiempos, aten- 
»diendo á que en medio de la emulación 
»de los talentos y al ardor de instruirse el 
»3acerdocio no podría ejercer las funciones 
»y los cargos que le son propios, con la 
» dignidad y utilidad deseadas si no posee 
»las cualidades intelectuales que son bus- 
»cadas por otros.

»Por esta razon hemos consagrado nues- 
»tros desvelos á inculcar sobre todo la eru- 
»dicion á los aspirantes á las Sagradas Or- 
»denes, y, tomando por punto de partida 
»la ciencia de lo fundamental Nós nos he- 
»mos esforzado por renovar en la antigua 
»disciplina de la filosofía y de la teología 
»por las vías de Santo Tomás de Aquino, 
»y ciertamente la oportunidad de este de- 
»signio se ha hecho manifiesto por el re- 
»3ultado que se ha obtenido ya.

»Mas puesto que una gran parta de la 
» instr ucción más agradable y más útil para 
»la vida y relaciones sociales tiene por ob- 
»jeto las bellas letras, Nós hemos resuelto 
» adoptar algunas medidas para favorecer su 
«progreso.

«Importa, sin embargo, á este propósito 
«que el Clero las dispense el honor debido, 
«porque ser perito en letras constituye gran- 
«dísimas ventajas. Los que poseen estos co- 
«nocimientos gozan de gran consideración, 
«mientras que ios que se hallan desprovistos 
«de tal título faltan á una condición que les 
«haría más apreciables.

«Así es como puede concebirse en ante- 
«riores épocas el designio del Emperador 
«romano Juliano, que había defendido á los 
«cristianos que profesaban las bellas le- 
«tras. Se comprendía, en efecto, que care- 
«ciendo de este título serían despreciados más 
«fácilmente y que el Cristianismo no podría 
«prosperar si se le consideraba extraño á las 
«artes liberales.

«Porque nosotros somos hechos para ob- 
«tener de primer momento el conocimiento 
«de las cosas sensibles, y despues nos ele- 
«vamos á saber aquellas que son superiores 
»á nuestros sentidos, pues nada parece más 
«apto para ayudar á la inteligencia que el ta- 
«lento y la perfección en el arte de escribir.

«En efecto; los hombres son mucho más 

«aficionados á escuchar y á leer, lo escrito 
«en estilo castizo y elegante; y así es que, 
«la verdad, resplandeciendo con el brillo del 
«lenguaje y de las cualidades oratorias, pe- 
«netra con más facilidad y queda profunda- 
«mente impresa en el espíritu.

«Existe en esto cierta afinidad con lo que 
«acontece con el culto exterior de Dios, y 
«se extiende tan gran beneficio cuando el 
«pensamiento y la inteligencia se han ele- 
«vado hasta la divinidad por el esplendor 
«de las cosas corporales.

«Tales frutos de erudición, han sido ala- 
«bados, particularmente por San Basilio y 
«San Agustin, y nuestro predecesor Pablo 
«IH prescribía con mucha sabiduría á los 
«escritores católicos dieran á su estilo una 
«forma elegante, á fin de refutar á los he- 
«réticos que se apropiaban el mérito exclu* 
«sivo de saber unir la ciencia á la habi- 
«lidad literaria.

«Guando Nos decimos que las bellas letras 
«deben ser cultivadas por el Clero, no ha- 
«blamos únicamente de la literatura italiana, 
«sino también de la griega y latina. Es pre- 
«ciso dar la mayor importancia á lalitera- 
«tura de los antiguos romanos, ya porque 
«su lengua es el órgano y el auxiliar de 
«la religion católica en todo el Occidente, 
«ya porque la mayoría la estudia méaos ó 
«sin la profundidad suficiente, hasta un 
«punto que el mérito de saber escribir el 
«latin con la dignidad y elegancia debida 
«se quiere hacerlo desaparecer gradualmente. 
«Necesario también es estudiar celosamente 
«y con cuidado los autores griegos, porque 
«son de tal modo superiores y excelentes 
«los ejemplos que en ellos se encuentran, 
«que no podía concebirse nada más acabado 
«ni más perfecto; debiendo notarse que entre 
«ios orientales, las letras griegas permanecen 
«vivas todavía, y se manifiestan en los mo- 
«numentos de la Iglesia y en la práctica 
«diaria, no olvidándose que los conocedores 
«de la literatura griega poseen también más 
«á fondo la antigua latinidad.

«Considerando la utilidad de estas cosas, 
«la iglesia católica ha honrado siempre, como 
«debía, el estudio de las bellas letras, como 
«ha hecho con cuanto es bueno, bello y loa- 
«ble, consagrándose con particular esmero 
«en favorecerlos.

«De hecho los Santos Padres de la Igle- 
«sia han cultivado las letras en el grado que 
«les permitían los tiempos en que vivieron, 
«no faltando entre ellos quien se distinguiese 
«tanto por su talento y buen gusto que en 
«nada haya sido inferior á los más célébrés 
«autores griegos y romanos. Débese también 
«á la iglesia el gran beneficio de haber sal- 
«vado de la ruina parte no pequeña ni la 
«ménos selecta de los antiguos libros do 
«los poetas, oradores é historiadores latinos 
«y griegos; pues nadie ignora qne en la 
«época en que las bellas letras habían caído 
«en el olvido por la incuria y la negligen- 
«cia, ó habían sido reducidas al silencio por 
«el ruido de las armas que ensangrentaba 
«la Europa entera, encontraron un refugio 
«en medio de tanta confusion y barbarie 
«en los monasterios y casas sacerdotales.

«No puede pasarse tampoco en silencio 
«que, entre los Romanos Pontífices, nues- 
«tros predecesores, se cuentan un gran nú- 
«mero cuyo nombre es ilustre en estos cono- 
«cimientos literarios, de donde procede que 
«se les conozca con él calificativo de erudi- 
«tos, cuyo epíteto queda unido á la memoria 
«de Dámaso, los grandes León y Gregorio, 
«Zacarias, Silvestre II, Gregorio IX, Euge- 
«nio IV, Nicolás V y León X, y en la larga 
«série de Papas, no se encontrará apenas 
«ninguno á quien las letras no sean deudo- 
«ras en alto grado.

«En efecto, gracias á su sabiduría y mu- 
«nificencia, es como han sido instituidos 
«colegios para la juventud ávida de estu- 
«dios literarios, como se han abierto biblio- 
«tecas á la cultura intelectual, como los 
«Obispos fueron invitados á fundar en sus 
«diócesis escuelas de literatura, y en fin, como 
«los eruditos han sido colmados de benefi- 
«cios y alentados con las recompensas y 

«distinciones más grandes; siendo estas co- 
«sas tan verdaderas y patentes, que muchas 
«veces hasta los mismos calumniadores de 
«la Santa Sede, han tenido que confesar que 
«los Romanos Pontífices merecían gran agra- 
« decimiento de este género de estudios.

«He aquí por qué reconociendo la utili- 
«dad é inspirándonos en el ejemplo de nues- 
«tros Predecesores, Nós hemos decidido pro- 
«veer diligentemente á que estos estudios 
«florezcan entre el Clero y sean llevados 
«á una vida nueva, á recobrar su antiguo 
«esplendor. Lleno de confianza, querido hijo, 
«en vuestra sabiduría y en vuestro celo, co- 
«menzarémos por llevar á cabo en Nuestro 
«Seminario Romano el designio que acaba- 
«mos de exponer. Queremos, á este efecto, 
«que se abran cursos especiales para los 
«jóvenes que hayan dado pruebas de más 
«talento y de más amor al estudio; allí des- 
«pues de haber estudiado las letras italia- 
«nas latinas y griegas, podrán alcanzar bajo 
«la dirección de profesores hábiles, un grado 
«más elevado y más perfecto en este triple 
«género de literatura. Para que esto se rea- 
«lice de conformidad con nuestros deseos, 
«Nós os ordenamos que elijáis hombres ca- 
«paces cuyo talento y actividad se consa- 
«gren, bajo nuestros auspicios, á la reali- 
«zacion de nuestro designio.

«Ea prenda de las gracias celestiales y 
«en testimonio de Nuestra benevolencia, Nós 
«os concedemos afectuosamente en el Señor 
«la Bendición Apostólica;

«Dado en Roma, junto á San Pedro, el 
«20 de mayo de 1885, año VIII de nuestro 
«Pontificado.

«León XHI, Papa.»—

EL REPOSO DEL DOMINGO EN ALEMANIA.

Hace poco tiempo nos ocupamos de las 
disposiciones del Ministerio belga sobre este 
punto y el incidente parlamentario surgido 
con tal motivo en las Cámaras do Bruselas, 
y hoy vamos á dar cuenta á nuestros lec
tores de la importante sesión del Reichstag 
aleman de 9 de mayo, de que ya ligeramente 
hemos dado noticia, en que se discutió la 
mocion de Hertling relativa al respeto del 
descanso dominical, mocion ya discutida por 
primera vez y que pasó á'una comisión, 
y cuyo texto, con las enmiendas por ella 
introducidas, es el siguiente: «Los patronos 
no podrán obligar á sus empleados y obreros 
á trabajar los domingos y dias feriados, 
en que deben estar cerrados los talleres y 
fábricas, excepción únicamente de los tra
bajos de reparación urgentes, así como aque
llos cuyo carácter y condiciones no permitan 
ser interrumpidos, en cuyo caso tendrán la 
Obligación de retribuir el trabajo de manera 
que todos los obreros tengan de cada dos 
domingos uno en que descansen doce horas, 
de seis de la mañana á seis de la tarde. 
El Consejo federal fijará la extension, ca
rácter y duración del trabajo en esta clase 
de establecimientos, y en casos urgentes la 
policía local podrá dar la, autorización ne
cesaria. «

La discusión ha obligado á Bísmark á in
tervenir en ella personalmente y con gran 
sorpresa de los conservadores y del centro, 
el canciller se ha colocado en un punto 
de vista materialista y manchesteriano, y 
naturalmente fué muy aplaudido por los 
liberales-nacionales y sus encarnizados ene
migos los progresistas.

H. Kleist-Retrou contestó á este discurso, 
diciendo que «el domingo está, no solo con
sagrado al reposo físico, sino principalmente 
á la elevación y santificación del alma, pues 
este es el espíritu del divino Mandamiento 
del Decálogo.

«Inglaterra y América, añadió el orador 
conservador, están probándonos como la san
tificación del domingo en nada perjudica 
á la industria, y bajo este punto de vista 
se hallan á más altura que nosotros estos 
pueblos, pudiendo decirse que Inglaterra 
recibe las bendiciones del cielo por el res
peto con que rodea el reposo dominical.»

boste—^exclamó de pronto en voz alta é 
inteligible uno de los principales habitan
tes de San Judas;-pero lo que más importa 
para atrapar á esos señores, ó enviarles 
una hala, es conocerlos, y nosotros no los 
conocemos.
4 reposo Dionisio ;-acrui loyTlèéroàTæ" criminales:

El preboste desenrolló por segunda vez 
sus papeles y sacó de entre los demás 
uno, mitad impreso, mitad escrito con le
tra gruesa.

empiezo! «Se- 
Luis S-gisiñundo de Sa- 

mt-Maixent: edad veinticinco años, estatura 
esbelto, cabellos 

rubios rizados, bigote rubio con guias 
retorcidas, cara ovalada, cutis muy blanco 
ojos grandes y azules, boca pequeña, her- 

dentadura, un lunar negro en la 
mejilla izquierda al lado de la boca, pare
cido a los que suelen pintarse las se
ñoras.»

¡Ay, señor preboste, qué guapo debe 
ser ese mozo!—dijo una comadre, en medio 
de la hilaridad general.—Debe parecerse al 
señor arcángel San Miguel que está en el al
tar mayor. ¡Gomo me llamo Gervasia, que 
tienen las mismas señas! sólo le falta el 
lunar.

—Algo hay de eso, tía Gervasia—repuso 
Dionisio guiñando el ojo á la comadre — 
Pero, desgraciadamente, su buena cara es 
muy engañosa, y, si hubiera justicia en 
este picaro mundo, mejor que al arcángel 
San Miguel debería parecerse ai demonio.

— 63 —
Mientras hablaba Dionisio Robustei, Ju

lia Chadorant, la linda morena hija de 
maese Guillermo, el posadero, se había 
puesto muy pálida.

—¡Dios mío! — murmuró llena de in- 
qui tud; — ¡aquel señor tan amable, tan 
apuesto y cortés que cenó en casa hace 
tres dias y que me tomó la mano dicién- 
dome unas cosas tan bonitas, era el mar
qués de Saint-Müxent! Y aquella mirada, 
aquella sonrisa ¿habrán de ser las de un 
criminal? !No, no lo creo; estoy segura 
de que es inocente!

—«El marqués de Saint-Maixent—prosi
guió Dionisio—viste, por lo regular, una 
casaca gris bordada de genero, jubón de 
piel de gamo y sombrero de fieltro con 
pluma negra. Monta un magnífico caballo 
alazan, de h^rmasi estampa. Esto por 
lo que respecta al amo. Pasemos ahora al 
lacayo. Ese quidam, que, como os he di
cho, se llama Lázaro, ó se da á conocer 
con ese nombre, debe tener, sobre poco 
más ó ménos, la misma edad que su señor; 
estatura mediana, miembros fornidos, cara 
ancha, colores arrebatados, cabello castaño 
y ojos verdosos. No viste de librea y 
monta un jaco bayo, tuerto del ojo iz
quierdo.» ¡Ea! ya sabéis tanto como yo, 
amigos míos—añadió el preboste, termi
nada su lectura:—Tenemos seguridad de 
que los dos criminales se encuentran cerca 
de aquí. Conque haced una batida, y no 
perdáis la ocasión, que nunca se os ha 
de presentar otra mejor.

—■¡Viva el señor preboste!—• repitió la 
multitud.

— 36 —
—¿Cómo es posible—dijo—fiue un ca

ballero cometa un asesinato para robar?
—Es más que posible, es segurísimo— 

repuso el preboste: — está probado. La 
víctima recobró el conocimiento, y antes 
de morir tuvo fuerzas para denunciar á 
su asesino.

La joven inclinó tristemente la cabeza 
sobre el pecho, A pesar de todo, no se 
daba por convencida.

—El que le ha acusado sería algún ene
migo suyo — se dijo; — le habrá delatado 
para vengarse.

—A consecuencia de esto — prosiguió 
Dionisio,—el marqués tuvo que salir pre
cipitadamente de París, vino á refugiarse 
á la Auvernia, esperando, sin duda, que 
la acción de la justicia no llegaría hasta 
nuestras montañas. El marqués sa encon
tró absolutamente privado de recursos. 
Pero ya por entonces sé le había reunido 
su honrado lacayo. Lázaro, el mismo por 
quien se ofrecen trescientas libras. Uno 
y otro se instalaron en un torreón ar
ruinado que domina el camino por la 
parte del castillo de Roquevaire, y desde 
allí, á semejanza de ios buitres que ace
chan su presa, se lanzaban sobre los via
jeros para despojarlos. Un perceptor de 
contribuciones que quiso defenderse, cayó 
mortalmente herido de cuatro puñaladas. 
Diez y ocho denuncias llegaron una tras 
otra à Clermont en ménos de un mes. Sa
lieron fuerzas considerables para explorar 
el bosque, pero desgraciadamente no es
taba yo allí, y perdieron la pista dei mar
qués. Pasaron algunas semanas sin que

— 49 —
A LAS ARMAS DE FRANGIA

La casa era una posada; delante de la 
puerta iba formando la gente un gran 
círculo en derredor de un grupo de seis 
soldados, bien vestidos, armados hasta 
los dientes y cabalgando en robustos ca
ballos. Distinguíase entre todos, por sus 
galones de plata y su aire de importan
cia, un hombre ya entrado en años, altó 
y flaco, de cara apergaminada, pero jo
vial, ojos muy vivos, y largo y retorcido 
bigote entrecano. Este individuo era el pre
boste, y se llamaba Dionisio Robustei. Con 
la mano izquierda oprimía maquinalmente 
las bridas de su montura, mientras que con 
la derecha sujetaba un rollo de papelesá

A dos pasos de él, uno de sus subordi
nados tocaba un clarín con toda la fuerza 
de sus pulmones, y á sus notas estridentes 
acudían presurosos los honrados vecinos 
de San Judas á escuchar el pregón. Fi
guraba en primera fila entre los curiosos 
el posadero de las Armas de Francia, 
maese Guillermo Chadorant, hombre pa
cifico y bonachón, que se jactaba de su 
habilidad culinaria porque confeccionaba 
con un arte sin igual truchas á la ma
rinera, perdices escabechadas y otros mu
chos guisos. Detrás de él se vía á su hija 
única, Julia Chadorant, linda morena de 
sonrosadas mejillas, ojos tiernos y labios 
rojos como cerezas, la cual se empinaba 
sobre sus diminutos piés para ver mejor.

Guando el personaje escuálido juzgó bas
tante numerosa la concurrencia, hizo una 
seña con la mano para que dejara de tocar
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El canciller contestó á estas observíicio- 
nes tan elevadas, con frases más o ménos 
humorísticas sobre la manera rígida con 
que los ingleses respetan el precepto de 
descansar los domingos, y en el curso de 
su réplica hizo justicia á los católicos ale
manes, diciendo que no admitía se dijera 
que éstos no respetaban más la santificación 
de las fiestas que los ingleses y norte-ame
ricanos.

Despues de Stollé, diputado socialista, usó 
de la palabra H. Windthorst, diciendo cuanto 
extrañaba y cuanto sentía ver tomar al can- ] 
ciller una actitud materialista en cuestión 
tan grave.

»Los aspectos elevados, éticos, cristianos 
de la cuestión, exclamaba el ilustre jefe del 
Centro católico, han sido completamente ol
vidados y descartados por el Canciller. Es 
un Mandamiento de Dios y de la Iglesia, 
y nada ni nadie autoriza á un hombre para 
no respetar este Mandamiento, ni á los Go
biernos para no velar por su cumplimiento; 
no teniendo nosotros que investigar las con
secuencias industriales de su observancia, 
sino que tal cuidado debe dejarse á Ajuél 
que lo dirige todo, y que sabrá remediar 
la pretendida Jaita de subsistencias en ios 
dias qúe á Éi se consagren, que esto es 
cuestión de economía divina y no nuestra.

«N. Kleist ha notado también el hecho 
de colocarse el canciller en una situación 
corapletamente extraña á este punto de vista 
divino. Es preciso obedecer lo que el Creador 
nos manda y los Gobiernos no pueden hacer 
otra cosa sino respetar sus Mandamientos.»

La sesión del 9 de mayo encierra, pues, 
gran enseñanza, y nos promete, cuando las 
sesiones se reanuden, un espectáculo cu
rioso, y será ver á los socialistas unidos al 
Centro católico y á los conservadores vo
tando contra el canciller por ia santificación 
del domingo, mientras los progresistas se 
unen con los liberales para apoyar á Bismark 
y rechazar una ley divina en su esencia, 
y ciertamente constituirá un espectáculo raro 
como incomprensible, observar la actitud de 
Bismarken ; este punto y especialmente para 
todos aquellos que hayan seguido con aten
ción sus evoluciones en ia cuestión de la re
forma social.

CARTA DE EGIPTO.

El asunto de la irrigación.—-Antecedentes de la cues
tión.—Proyectos desgraciados en el Canal de Suez y 
el Nilo.—Situación del rudau.
Nos escriben de Kas-el-Bar con fecha 11 

de mayo de 1885.
—«Nada de extraordinario ha ocurrido du

rante esta semana en Egipto que pueda tener 
interés universal, aunque sí de gran impor
tancia para el país y especialmente para al
gunas provincias: me refiero al asunto de 
ia irrigación que de algún tiempo á esta 
parte tanto se agita, y de esta y de otros 
pormenores, es fie lo que me propongo dar 
á usted en ésta algunas noticias.

nSabido es que Egipto debe su fecundidad 
y su casi fabulosa riqueza á las aguas del 
Nilo; desapareciendo éste, Egipto se conver
tiría en un inmenso desierto tal vez peor 
que el de Sahara. A medida que se han 
ido, por medio de canales, extendiendo las 
aguas, los países que antes se hallaban in
cultos y desiertos se han convertido en her
mosos jardines y ricos terrenos y el comer
cio ha aumentado y las poblaciones hánse 
mejorado muchísimo con el beneficio del 
agua. ¿Qué eran, en efecto^ las provincias 
de Benha, Damanhar y Zigazík, antes de 
Mohamet-Alí, sino inmensos desiertos? ¿Y 
qué era la parte del Beheiro y de Gons- 
Dahdar sino terrenos montuosos de arena 
y abandonados? Pues bien, esas provin
cias y desiertos hoy son países riquísimos 
que producen al Estado grandes riquezas. 
La cuestión de la irrigación comenzó bajo 
el reinado del gran Mahomed Ali, como 
todas las grandes obras, pues los Sultanes 
y Pachas que precedido le habían, de poco 
se cuidaron, y entre otras obras grandio
sas de irrigación debidas al exterminador 
de los Mamelucos, ocupa un lugar muy 
distinguido el magnífico canal que lleva 
su mismo nombre, «M.ihmudie,» el cual ha 
enriquecido á la ciudad de Alejandría como 
á otras varias, temiéndose ahora que hasta 
esta grandiosa obra se pierda, pues los 
alejandrinos están bebiendo agua salada, 
merced á los proyectos ingleses.

»Gómo quiera que desde hace mucho 
tiempo en Egipto no es el interés general, 
pero sí el particular el que domina, se ha 
visto que desde el tiempo de la ocupación 
inglesa, no ha quedado ni Administración 
ni Gobierno, sobre el cual no se hayan pre
sentado mil proyectos, ya para reformar 
aquella, ya para cambiar éste: bien enten-

dido que esos proyectos por descabellados órden de Salomón, que mandó construir 
que hayan sido, siempre han tenido alguna j 200 000 trompetas, y según las disposiciones 
generosa mano en el Gobierno que dá cu- de Moisés, había además en el ejército he-
bierto por lo ménos de oro el papel. Gon breo, cerca de 20.000 instrumentos de otros
esta benevolencia del Gobierno, ó mejor géneros: las victorias de Josafat sobre los 
dicho, de los protectores de proyectos, ios moabitas, la toma de Jericó y los triunfos
ingenieros é ingeniosos no han perdido en de Gedeón, debiéronse en gran parte á la
ócio sus cálculos, y cuando han cesado do música.
hacer y deshacer todas las administracio- En E^jipto, en Atenas y en Lacedemonia, 
nes del país, se han encargado de sus pro- Osiris, Licurgo y Tirteo apreciaron en su 
yectos y leyes al caudaloso Nilo. justo valor la importancia de la música en

»La ciudad de Roseta, donde desemboca ios ejércitos. Sobre todo, Tirteo, general -
un brazo del Nilo, ha sido la primera en de los lacedemonios, flautista renombrado,
experimentar las terribles consecuencias de compuso himnos guerreros, con los cuales
los poco acertados proyectos: una ^ciudad consiguió grandes victorias: todavía existen
que antes se hallaba casi inundada de agua algunos, escritos en el modo musical mi-
dulce, hoy carece de ella; se ha querido litar, llamado embatherión; el más cono-
dar otra dirección al canal, y tan desgra- cido es aquel que dice: «Más vale morir
ciadamente se intentó, que el agua del mar, que vivir sin honra.»
infiltrándose en aquel por la proximidad. Los espartanos también se preocuparon 
ha convertido en salada el agua dulce y mucho de este arte y entraban en los
los pobres habitantes se ven^ obligados á combates al compás de un himno á Gastor,
emigrar ó á pagar el agua á precio más cuyo ritmo era el del anapesta de la poe-
que de plata, y lo peor es que el lago Ma- sía griega, compuesto de dos sílabas bre-
neotis, sintiendo la afluencia del mar, se ves y una larga, ritmo idéntico al que en
ha infiltrado en el canal Mahmudie, el cual, nuestro ejército se emplea para el toque
como ya he dicho, abastece de agua á Ale- de fagina.
jandria, y los pobres habitantes se ven hoy Y apropósito de este himno recordó el 
en la necesidad de beber agua salada. Sr. Barbieri la contestación que un gene-

«Bien tendrá M. Scott Moncrieff en qué ral espartano dió á un extranjero que se 
ocuparse, pues otro proyecto se ha pro- maravillaba de semejante costumbre. «En
puesto con referencia al brazo del Nilo Esparta, dijo, seguimos esta práctica para
que va á desembocar en Damie.ta, cuyo distinguir los valientes de los cobardes: pues
proyecto, de ponerse en ejecución, me ha las piernas de estos últimos, con la zozobra
asegurado un ilustre ingeniero del Gadas- y el miedo no guardan el compás.»
tro, que tal vez, daría por resultado el con- Entre los romanos debió mucho la música 
vertir gran parte del hermoso Delta en un militar á Rómulo, y sobre todo á Servio
lago de agua salada, como el da Menza- Julio que organizó dos centurias con ese
leh. Y todo esto ¿qué importa á quienes objeto. Entonces los músicos militares tenían
vinieron á Egipto, por egoísmo y por egoísmo gran importancia y grandes honores según
están, y no tienen ni interés ni amor al país? se deduce de inscripciones conservadas en

»De los asuntos del Sudan casi no se las cuales además se vé la organización de
habla; aquellas ricas provincias donde tanto los músicos por colegios que celebraban su
interés tenía el Gobierno egipcio, hoy es- fiesta principal, Tubüis trium ó fiesta de la
tán completamente abandonadas en manos Purificación de las trompetas el dia 23 de ma yo.
del Madhi. ¡Triste suerte despues de tan- Entre los bárbaros existían los bardos, 
tos sacrificios! Las tropas inglesas se eter- que iban delante de los ejércitos cantando
nizaron en la inacción allá en Wadi-Halfa, himnos guerreros, y su importancia se de-
míenlras en Suakin se halla lord Wolseley. duce de hallarse la figura de uno de estos
el famoso Mudir de Dongola, sir MusUfá, en el escudo de armas de Inglaterra. La
llegó á la capital con un gran número de música militar fué uniforme en aquellos si-
criados; se cree generalmente que se esta- gios, contribuyendo á ello en las naciones
blecerá en el Gáiro. cristianas la música religiosa que unificó la

MÚSICAS MILITARES

CONFERENCIA DEL SEÑOR BARBIERI.
Madrid, 23 de mayo de 1885.

Necesitaríamos mayor espacio del que dis
ponemos para dar cabal idea de la confe
rencia que en el Centro del ejército y de la 
Armada leyó anoche el popular autor de Pan 
y Toros y eruditísimo, musicógrafo. Los sa
lones del Círculo estaban completamente 
llenos de aficionados al divino arte y de 
egregios cultivadores del mismo: de los mú
sicos mayores de la guarnición de Madrid 
probablemente no faltaba uno solo. El señor 
Barbieri empezó echando la culpa de su 
atrevimiento á sus amistades constantes y 
antiguas con militares, uno de los cuales, 
muy querido amigo suyo, le obligó á, con 
un lo hará ordenancista, á tomar parte en 
las conferencias. ¡Bien haya, decían todos ! 
los oyentes, quien tanta influencia tu va. con 
el señor Barbieri y nos ha proporcionado 
velada tan deliciosa!

Hizo una breve y elocuente apología de 
la música, considerándola como el arte más 
universal, más útil, y al propio tiempo más 
deleitoso: y en un párrafo brillante expuso 
su influencia en las batallas, donde infunde 
con sus ritmos el valor en los ánimos ménos 
belicosos, en los campamentos donde esparce 
la alegría, antes y despues de los combates, 
en las marchas que hace más soportables 
con sus armoniosos acordes. El ritmo solo, 
dijo, produce efectos sorprendentes; pero sí 
á este elemento se añade el sonido con la 
variedad de sus melodías, ¿cuál no será la 

i influencia que ejercerá entónces en los sol
dados?

Siempre, aseguró el conferenciante, la mú
sica ha sido elemento principal en los ejér
citos, ya en la forma de himnos, ya en la 
de cantatas, ejecutadas por instrumentos de 
viento tan solo, ya unidos sus ritmos con 
la gimnástica, de lo que son ciaros ejem
plos en nuestro país la espatalanza de los 
vascongados, y la danza prima de ios as
turianos.

En los libros sagrados vénse ejemplos in
numerables que prueban la importancia do 
la música militar. En el capítulo X del 
libro de los Números, aparecen los toques 
de ordenanza de los hebreos, y claras prue
bas de la influencia de la música militar.

El historiador Jusefo, dá cuenta de la

Con la venida de Cárlos I aparecen no- < 
vedades en este punto: además de la intro
ducción del felfaife, pito ó pífano procedente 
de Suiza, que con ios tambores formaban 
los instrumentos musicales propios de la 
infantería, así como las trompetas y atabales, 
eran los de la caballería, dividióse la música 
en flamenca y española, como la guardia 
se dividía en alemana y española.

Aunque Garlos I suprimió los atabales por 
embarazosos en la guerra, protegió grande
mente la música, y especialmente la militar. 
Felipe II gastaba 6.00Ó.000 de maravedís en 
su música, y en el inventario que se practicó 
á su muerte aparecieron 136 instrumentos 
de viento, algunos de los cuales eran de 
plata y de marfil.

En cada tercio español había dos atam
bores y dos pífanos por cada una de las 
12 compañías de que se componía el tercio. 
Dirigía todos estos músicos el llamado Tam
bor mayor, cuya importancia se colige por 
las muchas obligaciones y cualidades que se 
le exigían, entre ellas, es muy de notar el 
conocimiento exacto de los idiomas de los 
países con los que guerreaba España más 
frecuentemente.

Al leer la relación de las cualidades que 
so le exigían, parece que se trata de un 
embajador ingerto en general, y si no eran 
embajadores, por lo ménos bien puede asig
nárseles el papel de heraldos y parlamen
tarios, como se deduce de una anécdota 
que refiere el conde de Grammont alusiva 
al célebre sitio de Lérida de 1647, cuando 
combatió dicha ciudad Gondé y la defendió 
con gran valor ó inteligencia el portugués 
Antonio Brito. Por ultimo, para poner en 
su punto la importancia de los trompetas 
en los siglos xvi y xvii leyó un docu
mento curiosísimo: el nombramiento de un 
trompeta, Juan Rodriguez, otorgado por 
Leonardo Gapuano, trompeta mayor, jefe 
de la música, de caballería y examinador 

profana, introduciendo elementos importantes 
del arte siriaco. Poca influencia tuvieron, 
pues, los árabes en la música militar espa
ñola, cuando invadieron en el siglo viii la 
Península.

Los instrumentos músicos del ejército cris
tiano eran diferentes de los que se usaban en
tre los árabes. Además de los cuernos y trom- I 

¡ petas, aparecen entóneos las bocinas, que 
servían para dar señal de ataque, el olifante, 
del que se habla en la canción de Altabisa, 
y en la francesa de RolUnd, donde se dice 
que el héroe francés hizo oir su olifante en 
treinta leguas á la redonda, exageración do 
que S3 burló Quevedo en su poema De las 
necedades y locuras de Orlando:

«Cuando Ferragut oyó en el cuerno 
Todas las carrasperas del infierno, 
Espeluznóse el monte encina á encina. 
El sol dicen que dió diente con diente, 
y al duro retumbar de la bocina, 
Angélica las manos en la frente, 
Apuntaló la máquina divina.»

Entre los árabes fueron sus instrumentos ¡ 
guerreros, los añafilos y atabales; los cris
tianos tuvieron gran variedad y se advierte 
esto en las miniaturas de un hermoso ejem
plar de las Cantigas del Rey Sábio, donde 
se cuentan más de 50 instrumentos de mú
sica, entre ellos muchos militares. El cuerno, 
que antes era instrumento de música mi
litar en los siglos xiv y xv, pasó á ser ins
trumento que se usaba en ia caza. Moros 
y cristianos usaban los añafiles, como se 
desprende de una miniatura donde se ve un 
añafil morisco con un paño con las armas 
de Castilla.

Don Juan I de Aragon fué gran protec
tor de los músicos y se conserva de él una 
carta interesantísima, en la cual llama mi
nistriles á los músicos que tocaban instru
mentos de viento: el rey de los ministriles 
era como músico mayor ahora. Posterior- 

I mente, y en la época de la toma de Gra
nada, ios añafiles servían tan solo en los 
torneos, y las trompetas en la guerra; así dice 
Perez de Hita, refiriendo un juego de cañas:

«Al son de los añafiles 
Traban el juego de cañas 
El cual anda muy revuelto. 
Parece una gran batalla.

No hay amigo para amigo, 
Las cañas se vuelven lanzas, 
Mal herido fué Alabez;
y un Zagri muerto quedaba.»

general.
Ea dicho documento lleno de fórmulas 

curialescas y de multitud de condiciones 
de todo género, se aprueba al dicho Juan 
Rodriguez como trompeta por conocer los 
siete toques de guerra italianos y bajo la 
condición de que los practique amenudo.

Hizo alto el señor Barbieri al llegar á la 
casa de Borbón: en la próxima conferencia 
tratará de las músicas militares en los siglos 
XVIII y XIX, y expondrá su opinion respecto 
del estado de dichas músicas en la ac
tualidad.

El señor Barbieri fué aplaudidísimo y muy 
felicitado por todos los concurrentes.

Fidelio.

PARTE MILITAR.
Servioio de la, plaza para el dia 16 de Julio 1885.

Parada, loa cuerpos de ia guarnición.—Vigilancia, los 
mismos,—Jefe de dia, el comandante don Juan Perra 
y Goil,

De imaginaria, el comandante don Manuel Scheuagen. 
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, 

Artillería.—Música en la Luneta, núm. 1,
De orden del Exorno, ar. General GroUernador Militar, 

Bi coronel teniente coronel, Sargento mayor interino, 
José Pregó.

SECCION RELIGIOSA.

JUEVES.—El triunfo de la Santa Cruz.-Ntra. Sra. del 
Gármen.—Stos. Valentín y Fausto mrs.; Eustasio y 
Viialiano obs. cfs.

VIERNES.—Stos. Espérate, Veturio, Jacinto y Ge
neroso ms.; León IV, pa ja.-Sta. Januaria, Generosa y 
Teodota mrs.; Marcelina vg.

Habiendo publicado el Daily Press de 
Hong-kong, un artículo en que se comen
taba nuestro propósito de mandar á Caro
linas un gobernador y alguna fuerza de 
guarnición, tomando pié de las circulares 
que al efecto de procurar vestimentas á aque
llos naturales, dieron á luz los Exemos. se
ñores Gobernador general y Arzobispo me
tropolitano, nuestro celoso cónsul en aquella 
colonia inglesa ha juzgado oportuno no dejar 
sin contestación dicho artículo.

Varias son las ocasiones en que hemos 
adoptado igual temperamento, cuando no ha 
presidido la razon y la justicia en las apre
ciaciones de los actos de nuestras autori
dades ó gobernantes.

Es de lamentar que usando la prensa de 
1 Filipinas el mayor miramiento en todo lo

que se refiere á colonias inglesas, 
ten este ejemplo nuestros vecinos.

Hé aquí el comunicado á que 
ferimos:

ESPAÑA Y LAS CAROLINAS.

Sr. Editor del Daily Press.

no imi*

nos re

editorialMuy Sr. mió. En un artículo 
recientemente publicado por el Daily Press 
con motivo de la ocupación efectiva de las 
Garolinas por España, parece se trata de 
poner en duda el derecho que tiene el Go
bierno de S. M. G. para hacer más eficaz 
la posesión de un territorio que nación al
guna ha disputado hasta hoy. Considero, 
pues, mi deber, manifestar que el país que 
tengo el honor de representar en esta Co
lonia, no vá á anexionarse lo que no ha 
tenido en otro tiempo, ni vá á menoscabar 
la integridad de ningún pueblo con más ó 
ménos justificados motivos: tan solo vá á 
ejercer sus derechos sobre una propiedad 
que debe á la pericia y heroísmo de sus 
grandes navegantes, que fueron los prime
ros en dar la vuelta al mundo y en traer 
á estas remotas latitudes el esplendor de la 
civilización occidental.

Si el digno Gobernador general de las 
Islas Filipinas y el Venerable Arzobispo 
de Manila se ocupan con celo caritativo, 
en recoger ropas con objeto de vestir á 
los desnudos habitantes de aquellos paí
ses, y si el D3LÍly Press cree que debido 
á la alta temperatura de aquellas latitudes, 
el amor á nuestros semejantes aconseja 
más bien dejarles que sigan en su desnu
dez; estimando en mucho esta opinion, yo 
rogaría al Ddiüy Press que indujera á con
vencer á las autoridades de la India inglesa 
que oyeran sus consejos, de modo que 
autorizaran á los naturales que se hallan 
empleados en los servicios domésticos, á 
que fueran desnudos, pues esta es según 
el articulista, la forma más conveniente en 
estas latitudes tropicales. Sin mas tengo 
el honor de ofrecerme de V. atento S. S.— 
Luis Marinas, cónsul de España.

Hong-kong 30. junio 85.

En anuncio de la Escuela Normal de maes
tros inserto en el periódico oficial, se hace 
saber que en los dias 27 y 28 del corriente 
mes, tendrán lugar en aquel establecimiento 
de enseñanza los exámenes para obtener tí
tulo de ayudante de maestro de instrucción 
primaria.

De Real órden, expedida por el Ministerio 
de la Guerra, se ha aprobado con carácter 
de interino el nombramiento de Goberna
dor P. M. de la provincia de Isla de Negros,, 
hecho en marzo último á favor del coronel 
graduado teniente coronel de infantería don 
Antonio Monroy, Ínterin la Superior Auto
ridad de este Archipiélago propone al jefe 
que en definitiva deban ocupar el expre
sado cargo.

El Exemo. Sr. Gobernador general, en 
vista de las actas respectivas ha nombrado 
goberaadorcillo del pueblo de San Fernando 
de Dllao, á don Agustin de ia Rosa y de los 
de Lipa y Talisay de la provincia de Ba- 
tangas, respectivamente á don Felipe Reyes 
y don Oiriaco Laurel.

Ayer por ia mañana, obsequió á sus ami* 
gos particulares y al personal de la Subins- 
peccion de las armas generales, Gobierno 
militar de la plaza y Escuadrón Lanceros 
de Filipinas, con un delicado y esquisito 
lunch, nuestro, estimado amigo el señor don 
Fernando de' Molins y Sada, ayudante da 
campo del Exorno. Sr. General segundo cabo 
de estas Islas, con motivo de su reciente as* 
censo al empleo de comandante del arma da 
Caballería,,que acaba de obtener por el turno 
de antigüedad en la escala de este ejército.

Entre los comensales reinó la mayor ex* 
pansion y alegría, no faltando algunos brin
dis dedicados al anfitrión, que tan agradable 
rato proporcionaba á sus compañeros de 
carrera.

Corre el rumor entre los vecinos de la 
Escolta, que los señores Tarachan Tawardas 
piensan solemnizar con una fiestecita en'que 
el bailo formará la parte principal del pro-, 
grama, la inauguración de su nuevo esta
blecimiento en la casa recien construida en 
aquella concurrencia vía.

Tal vez sea este rumor producido por el 
deseo de llegar á una realidad en que no 
hayan pensado siquiera los aludidos, pero lo 
cierto es que el nuevo local á que se están 
trasladando Tarachan Tawardas merece cual
quier sacrificio para remojarlo^ como dice 
la gente de buen humor.

BO **■*
el clarín, desenrolló sus papeles, sacó uno 
timbrado con las armas reales, sobre el 
cual pasó la vista como para refrescar su 
memoria, y, en vez de leer simplemente 
á su auditorio el texto oficial del escrito, 
exclamó:

—«¡Habitantes de la aldea de San Judas, 
honrados y dignos vecinos, fieles y leales 
súbditos de S. M. el rey Luis, que Dios 
guarde! A mí me conocéis desde hace años, 
y sabéis que os tengo y tendré en grande 
estima con tal de que no cometáis nin
guna fechoría contra las personas ó las 
propiedades.»

Gomo se ve por lo expuesto, el exordio 
prometía.

—¡Viva el señor preboste!—gritaron ab 
gunos aldeanos entusiastas.

Dionisio Robustei se inclinó á derecha 
é izquierda saludando con amabilidad, 
guiñó el ojo y prosiguió:

—«Gran satisfacción me cabe hoy, ami
gos míos, en venir á traeros una buena 
noticia de órden de S. M. el rey nuestro 
amo, que Dios guarde, y del señor lugar
teniente civil. Se trata de enseñaros á todos, 
grandes y pequeños jóvenes y viejos, el 
modo de hacer fortuna...»

Dionisio se detuvo al llegar aquí, como 
un hábil orador, para goz^r del efecto 
producido.

—«¡Sí, la fortuna!—continuó el preboste 
al cabo de algunos segundas,—adquirida 
tan fácilmente, que os vais á sorprender. 
Yo, amigos míos conozco, muy bien los 
trabajos que pasais expuestos á la intem
perie; ¿qué venís á sacar al cabo del año?

88 — 
resonaba la sala con los estrepitosos brin
dis de los soldados, que empinaban el 
codo á la salud del rey, del lugarteniente 
civil y del preboste.

Julia Ghadorant iba y venía en derredor 
de la mesa con aire indeciso, revolviendo 
entre sus dados una de las puntas de su 
delantal. Era evidente que la joven tenía 
vivísimos deseos de preguntar algo, pero la 
timidez propia de su edad y de su sexo 
se lo impedía. Por ultimo, se decidió, y, 
poniéndose más colorada que una amapola.

—Señor preboste—le preguntó con tem
blorosa voz,—¿qué ha hecho ese marqués 
de Saint-Maixent, para que se ofrezcan 
tres mil libras por su captura?

—¡Ah, picaruela! — replicó el preboste 
riéndose a carcajadas;—os interesa porque 
habéis oido decir que el marqués de Saint- 
Maixent es un guapo chico. Pues bien, 
voy á complaceros. Ese individuo es na
tural de este país. Su padre era un buen 
señor, que poseía un castillo y una gran 
heredad á veinte leguas de aquí. Los Saint- 
Maixent están emparentados con toda la 
nobleza de la provincia, y muy especial
mente con los condes de Rahon. Guando 
murió el señor marqués, su hijo fué á 
establecerse en París, donde se dió tan 
buena vida, que, no bastándole sus rentas, 
empezó á vender las posesiones y á tomar 
á préstamo sobre el castillo; pero llegó 
un dia en que las cosas pasaron á mayo
res: el marqués mató á un hombre para 
robarle la bolsa.

La linda Julia no pudo reprimir una 
exclamación de horror.

84 —

VIH.

Satisfecho de sí mismo Dionisio Robus
tei, y encantado de su auditorio, echó 
pié á tierra, ató su caballo á uno de los 
anillos da hierro fijados en la pared, hizo 
seña á sus hombres de que le imitasen 
y penetró con ellos en la sala baja de la 
posada. El digno preboste, armado de un 
martillo y cuatro tachuelas que le presentó 
respetuosamente el posadero, clavó en la 
pared el escrito con la filiación de los dos 
criminales.

—Gomnadre Guillermo—dijo despues,— 
hoy tenemos que hicer una larga jornada 
y el calor aprieta que es un gusto; creo, 
por lo tanto, que nos vendría de perlas 
un refrigerio. Somos seis; traednos tres 
jarros de ese vinillo que guardáis para 
las ocasiones,

Maese Guillermo no aguardó á que le 
repitieran la órden, y un instante despues

■ Bl —■
Algunos miserables escudos si el año ha 
sido bueno, unas cuantas deudas si ha 
sido malo, y en todo caso una perspectiva 
de trabajo y de miseria...»

Dionisio hablaba con el imperturbable 
aplomo de un hombre seguro de sí mismo 
y de sus oyentes. Interrumpióse por se
gunda vez para tomar aliento, y prosiguió:

—«Pues bien, señores; yo vuestro mejor 
amigo, os ofrezco un gran capital: tres 
mil libras por un lado y trescientas por 
otro. Sí señores, si, esto es seguro po
sitivo. Preguntaréis qué es preciso hacer 
para bañarse en las doradas aguas del 
Pactolo, que, como nadie ignora, es un 
famoso rio de España. ¿Lo que debéis 
hacer? Voy á decíroslo: las tres mil libras 
serán adjudicadas al que logre apoderarse, 
muerto ó vivo, dal marqués Luis Segis
mundo de Saint-Maixent, reo de varios 
crímenes, el menor de los cuales merece 
la pena de muerte. Por lo que hace á las 
trescientas libras, las ganará el que capture 
á un tal Lázaro, lacayo del marqués de 
Saint-Maixent, y reo de complicidad en los 
crímenes y desafueros de su amo. Las 
referidas sumas serán pagadas á quien 
corresponda, en metálico sonante, por el 
tesorero municipal de Glermont. He dicho.»

Siguióse un rumor semejante al que 
produciría en una colosal colmena un 
enjambre de monstruosas abejas. Brillaba 
la codicia en todas las miradas. Gasados 
y solteros, viejos y jóvenes, todos, en fin* 
sonaban con la captura ó la muerte do 
ese marques y su lacayo.

—Todo eso está muy bien^ señor pre-
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Copiamos de la Gaceta de ayer, la siguiente 
Real órden relativa á anticipos de licencia ! 
para la Península á funcionarios públicos.

Ministerio de Ultramar. — Circular nú
mero 442.—Exemo. Sr. — Se ha observado I 
por este Ministerio que en algunos de los 
anticipos de licencia concedidos para la Pe- 1 
Dínsula por ese Gobierno general, á fun- 1 
cionarios públicos de esas Islas, con objeto I 
de que atiendan al restablecimiento de su 
salud, si bien se ajustaron las oficinas en j 
que se instruyeron ios expedientes, á lo 
prescrito en el Real decreto de 26 de abril 
de 1878, en cuanto á la justificación de la 1 
enfermedad, que obligó al otorgamiento de 1 
dicho permiso, no se tuvo presente que para 
esa clase de licencias, se requiere como I 
circunstancia indispensable, la residencia no 
interrumpida en las Islas, por espacio de 
dos años, del empleado que haya de obtener 
aquella gracia. Es de toda evidencia paia este 
Miuibteno, que solo mediante graves razones, 
se habrá llegado á decretar dichos «mtociws, 
ñero no puede desconocerse, que sean ellas fas qíe fueren, no tienen ni pueden tener 
virtualidad bastante, para dejar sin efecto 
la regla general establecida, cumpli
miento en modo alguno puede ’^^buirse. 
Como por otra parte no cabe que por este 
Departamento se sancionen 
nfts uue si reconocen un fundamento de ] 
equidad, se apartan del riguroso y pre^o con
cepto del Real decreto de 26 de abril de 1878, 
V ^deseando el Roy (q. D. g.) evitar todo 
desacuerdo, aunque éste sea solo aparente, 
entre lo dispuesto por ese Gobierno general 
V lo que haya de resolverse por este Minis- 
tRrio- S M. se ha servido disponer, que 
pn li sucesivo no se cursen á la autoridad 
dP V E por los diferentes Centros de esas 
Islas ‘ las instancias que se formulen en 
solicitud de licencia por empleados públicos, 
sea cual fuere el ramo á que pertenezcan, 
sin iustificar préviamente la residencia no 
interrumpida en destino del Estado por tér
mino de dos años, en consonancia y con 
arreglo á lo preceptuado en ios artículos 1.® 
V 2 ® del Real decreto, antes citado, de 2d 
de abril de 1878.—De Real órden lo digo á 
V E. para su conocimiento y demás efectos.—' 
Dios guarde á V. E. muchos años. — Madrid 
28 de mayo de 1885. — Tejada—^Sr. Gober
nador general de Filipinas.

Manila 7 de Julio de 1885.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas.—

Se ha dispuesto que el teniente de in
fantería don Pedro Villamor sea baja de- 
finitiva en este ejército por pase al de la 
Península, abonándosele el importe de su 
pasaje de regreso á la misma, que ya ha 
verificado. ....

La Superioridad ha eximido del servicio 
militar á los mozos Julian Limbang, Isabeio 
Alarás y Tirso Goga._____ _

La nota de las observaciones meteoroló- 
eicas del dia de ayer, decía respecto al tem- 
Doral anunciado anteayer, que se va tras
ladando al N. por el E. no siendo por 
tanto temible aquí, pero que sin embargo 
es posible se deje sentir por chubascos de 
agua y viento del tercer cuadrante, como 
el anterior de últimos de junio.

Ha sido destinado á mandar la guerrilla 
montada de deportados de la plaza de Joló, 
el teniente del regimiento de Manila núm. 7, 
don Antonio Pacheco y Yanguas.

Ayer por la mañana ha fallecido en esta 
capital el teniente de Infantería, agregado 
al regimiento de España núm. 1, don Pablo 
Vergara y Alvero, víctima de una aguda 
afección contraida según nuestras noticias 
á consecuencia de los buenos é impor
tantes servicios que ha prestado recien- 

l temente en la persecución de malhechores, 
perteneciendo á una de las compañías del 
segundo tercio de la Guardia civil des
tacadas en los escabrosos montes de los 
distritos de Bontoc y Lepanto, desde cuyos 
puntos se vió obligado á regresar á esta 
capital, pasando al cuadro eventual de 
reemplazo, con objeto de someterse al plan 
curativo que exigía su delicada salud.

Ayer á las cinco de la tarde se verificó el 
sepelio del cadáver en la Iglesia del arrabal 
de Santa Cruz, asistiendo á tan triste acto, 
varias comisiones de los cuerpos de esta 
guarnición y una sección del regimiento de 
España núm. 1, que tributó al finado los 
honores correspondientes.

¡Séale la tierra ligera!

Terrero.

Por el Ministerio de la Guerra se ha con
cedido el retiro definitivo, del servicio do 
las armas y por las cajas de estas Islas al 
teniente de infantería, don Feliciano Antonio.

Dos caballeritos que sin duda querían pa- 
gratis en carruage promovieron antea

noche en la plaza de Santa Cruz un fuerte 
altercado con el cochero que les conducía.

El auriga reclamó el auxilio de una pa
reja de veteranos y todo el tren fué á dar 
con sus huesos en el cuartelillo de la cuarta 
subdivision, donde esclarecidos ios hechos 
y hallados antecedentes sospechosos de los 
dos particulares que ya anteriormente ha
bían sido objeto de las observaciones de la 
autoridad, se puso en libertad al carruage 
con su cochero y se detuvo á disposición 
de la autoridad á los causantes del escándalo.

Por decreto Superior se ha concedido un 
crédito por valor de 1235 pesos 90 céntimos 
con cargo al presupuesto del Exemo. Ayun
tamiento de esta ciudad, para el pago de al
quileres de los edificios arrendados por di
cha corporación.

Un apasionado cazador que vivió siete años 
en Méjico y vió como se cura allí el mo
quillo, cuenta el tratamiento de esta terrible 
enfermedad de los perros, que es el si
guiente:

Se da al atacado del moquillo, cualquiera
que sea el período de la enfermedad, una 
dosis de perdigones de plomo, de nueve 
granos del número 6, si es el perro de las 
razas pequeñas, y de 25 á 30 del núm. 4, 
si se trata de un lebrel, ]perdiguero, ó dei
tamaño de éstos.

Esta única dosis basta para curar á un 
perro con toda seguridad.

Varios cazadores que han puesto en prác
tica este remedio han curado sus perros con 
tan brillante éxito, que desde entóneos no 
emplean otra medicina, sin embargo de ad
ministrársela cuando la dolencia había he
cho grandes progresos y que curaron com-
pletamente sin quedarles reliquias de 
enfermedad.

El Gobierno civil de esta provincia,

tal

Se ha dispuesto que el teniente del tercer 
tercio de la Guardia civil, don Baldomero 
Sola, pase á la plaza de Cebú, con objeto 
de auxiliar al capitán ayudante fiscal de 
dicho cuerpo en el despacho de las sumarias 
que tiene á su cargo.

El Exemo. Sr. Gobernador generala pro
puesta de la Dirección general de Adminis
tración civil, ha erijido en pueblo civil in
dependiente de su matriz Liboan en la isla 
de Panaon las visitas de Inolian y Pin- 
tuyan. ___________

Se ha dispuesto por la Superioridad que 
se haga público por medio del periódico 
oficial, el que se halla vacante la plaza de 
subdelegado principal de Farmacia, así como 
que la provision de la misma será por con
curso.

Se ha dispuesto igualmente, que se anun
cie en el mismo periódico que se hallan 
vacantes las plazas de médicos municipales 
de los distritos de Sampaloc y Santa Cruz, 
por no haberse presentado los electos para 
dichos cargos. 

Ha solicitado veintinueve dias de licencia, 
con objeto de evacuar asuntos propios, para 
San Isidro, cabecera de la provincia de 
Nueva-Ecija, el teniente de infantería en si
tuación de cuadro, don Emilio Varela.

Idem, el abono de los pluses que le cor
respondieron durante la última epidemia co
lérica el padre capellán del Hospital militar 
de esta plaza, don Mariano Sevilla.

Idem la continuación en el servicio de 
las armas el sargento primero del primer 
tercio de la Guardia civil, Narciso Sanchez 
Mateo.

De la Gaceta de ayer tomamos el aná
lisis practicado por la comisión de^ señores 
facultativos nombrados al efecto, de las aguas 
minero-medicinales del manantial de San 
Mariano en el pueblo de Norzagaray de la 
provincia de Bulacan.

COMISION DE ESTUDIO DE LAS AGUAS MINE
RALES DE Luzon.—Provincia de Bulacan.—- 
'í^mzá^ara^-'-'Manantial de San Mariano.— 
En la descripción publicada en la Gaceta

Por decreto Superior, se ha concedido un 
crédito supletorio por valor de doce mil 
pesos para la conservación y entretenimiento 
de las Obras públicas de esta capital.

Ayer quedó elevado al varadero del ar
senal de Cavite, donde limpiará sus fondos, 
el vapor Castellano. Despues tenemos en
tendido que entrará el aviso de guerra Mar
qués del Duero.

Se ha dispuesto que haga entrega del 
distrito de su mando el comandante del 
tercer tercio de la Guardia civil, en Iloilo, 
don José Gil de Aballe, y venga á esta 
Capital con objeto de que pueda tomar po
sesión del destino de primer jefe de la sec
ción de Guardia civil veterana.

los cuales á poco cada uno reunirán una . 
cantidad para atender á los gastos que se ' 
ocasionen en Manila. El vividor consigue 
le faciliten ochenta ó cien pesos: el mismo 
les hace instancia en la cual procura atacar 
al contratista empleando hasta la calumnia, 
importándole todo ello muy poco puesto que 
él no firma: va á Manila, entrega ó no el 
escrito, vuelve despues de haberse diver
tido con los cuartos que sacó á sus con
vecinos, y les asegura se presentó á la 
Superioridad y le dijeron que tenían razon 
que les sobraba, por lo que se decretaría 
no pagase ninguno. Todo esto, regularmente 
se lo diría algún meritorio de las oficinas. 
Los recaudadores van á cobrar y no lo con
siguen de la mayor parte porque todos ale
gan tienen recurso presentado. Se resuelve 
à favor de la contrata por creerlo así de 
justicia, y vuelven los embaucadores á fun
cionar- inventando nuevos escritos y esplo- 
tando al contribuyente con otra derrama. 
Tan en tanto, como vulgarmente se dice, el 
contratista es el caballo blanco.

No encuentro reparo en consignar como 
verídico todo lo que va expuesto, porque 
en el Gobierno de esta provincia existen 
antecedentes y consta se impusieron cor
rectivos á algunos de estos industriales. Tam
bién en el Juzgado de primera instancia se 
sigue causa criminal que se relaciona con 
lo expuesto.

Ahora bien: señalados los inconvenientes 
que ofrece la contrata, altamente contrarios 
a sus intereses, voy á ocuparme del medio 
más adecuado, por sí posible fuera suprimirla 
siendo reemplazada por otra entidad que no 
se denomine contratista, teniéndose en cuenta 
las circunstancias que imperan en esta pro
vincia; al efecto me permitiré hablar de 
la más pronta solución que pudiera darse 
á este asunto, de suyo tan importante, 
tanto por el mayor aumento que habría 
de reportar á los intereses locales, cuanto por
que ha de salir beneficiado el contribuyente, 
reduciendo la cuota por caballos á una can
tidad insignificante que sin ser gravosa esté 
al alcance de todos.

Para mayor claridad dividiré mi trabajo en 
tres partes.

I
Ingresos anuales que podría proporcionar 

el impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos de esta provincia sin estar sugetos 
á contrata.

Pesos. Géts.

del 21 de marzo último de los manantiales , . , , x i
de Norzagaray se dieron á conocer los datos Las aprehensiones hechas anteayer, por las 
topográficos, geológicos y climatológicos de subdivisiones de la Guardia civil veterana, 
la region en que aparecen por lo cual, y fueron las siguientes: 
para evitar inútiles repeticiones, á ellos nos Por infracciones á bandos . 
referimos hoy. Por robo.............................

El Manantial de San Mariano (l) brota Por indocumentado. .
en una grieta de la roca caliza que forma Por embriaguez. .
la márgen derecha del arroyo Mabatag casi Por riña y escándalo. .
al nivel del mismo y á unos 200 metros rio Por jugar al chabdiqui.
arriba del manantial ya descrito con el nom- -——----- —
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2
1
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3
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ha 
se-sido autorizado por la Superioridad, para 

guir librando el material de escuelas de ins-
truccion primaria durante el presente año 
económico. _

En la madrugada de ayer falleció en esta 
capital, víctima de una fiebre maligna, el 
señor don Francisco Ramos Villa, interven
tor de la Ordenación de Pagos de la Di
rección general de Administración civil.

El señor Ramos Villa deja en el mayor 
desconsuelo á su jóven esposa, y su muerte 
ha sido muy sentida entre los muchos ami
gos que contaba. Acompañamos á su viuda 
en el natural dolor que la embarga en estos 
momentos.

bre de Dilain. Al salir el agua y rellenar Se ha concedido el abono de una grati-
la grieta se forma un pequeño estanque de ficacion mensual de veinticinco pesos al
forma irregular de agua cristalina, ligera- médico titular de Dayao, por la asistencia
mente azulada, y en sus paredes se ven ca- facultativa que presta á las fuerzas destacadas
prichosas vegetaciones de color opalino y en aquel distrito.
semi transparentes. --------------

Cuando fué visitado este manantial por En el vapor Rómulus, que salió ayer 
la Comisión (24 de febrero último) tenía mañana para Albay y escalas, ván de pa
la superficie del pequeño estanque antes sajeros don Vicente Villanueva, con su
citado unos 30 centímetros sobre el nivel señora; don Hilario de los Reyes; don Fe-
del arroyo, y podían, por tanto, recogerse y derico Posl; don José Mesías; don Manuel
usarse las aguas puras; pero en la época Guallart; don Pedro Miranda; don Ma
de lluvias, con el aumento de caudal que riano Ríosa, y varios á proa.
naturalmente ha de tener el arroyo, se con- El vapor Mindanao, que salió ayer ma- 
fundirán casi siempre las aguas de este úl- ñaña para Cagayan y escalas, lleva de pa-
timo con las del manantial, imposibilitando sajeros á don Cários Medina Alvarez, te-
así su aplicación. Esto podría evitarse fá- niente del segundo Tercio de la Guardia
Gilmente con solo construir un pequeño civil, señora y dos hijos; don Raymundo
muro que aislando el manantial del arroyo, Puig y Duran, abogado; doña Teresa Du-
tuviese mayor altura que el máximo nivel ran; don Joaquin Beltran; don Bonifacio
de este último en las grandes avenidas. Esto, Bautista; don Salvador Santarromana; don
por otra parte, aumentaría el nivel que hoy | Francisco Cristobal Pastor; don Bonifacio 
tiene el agua en el pequeño estanque hasta 
alcanzar el correspondiente á la altura que 
puedan tener los conductos subterráneos, 
según pudimos comprobar al hacer el aforo 
del manantial, que, interrumpiendo por al
gún tiempo por medio de una pequeña presa 
la salida del agua del estanque, vimos, en 
pocos minutos, subir su nivel 25 centíme
tros sobre el que ordinariamente tiene.

El cálculo del aforo del manantial, hecho se
gún los datos tomados en febrero último 
dá como resultado 0'77 litros por segundo, 
ó sean en las 24 horas, 67182 litros.

Caracteres físicos del agua.—Densidad.— 
1'001062 á cero grados, centígrados, y á 
0'760 m. de presión.

Temperatura 26® centígrados. 
Sabor sulfhídrico.
Olor hepático poco pronunciado.
Color ligeramente azulado en grandes 

masas.
Caracteres químicos. Un litro de agua 

contiene:

Se han concedido dos meses de licencia 
por enfermo para esta Capital, al coman
dante de infantería don Julio Alvarez de 
Sotomayor, Gobernador P. M. en propiedad 
del distrito de Davao.

Hoy conmemora la iglesia la festividad de 
Nuestra Señora del Carmen á que tanta de
voción profesan las españolas, y nombre que 
llevan muchas hijas de Iberia y de los pue
blos católicos.

El gacetillero envía sus felicitaciones á 
cuantas bellas enaltecen sus encantos con tan 
precioso nombre y les desea todo género de 
venturas.

★ 
* ¥

También el regimiento de infantería nú
mero 2 y el cuerpo de Carabineros, cele
bran hoy la fiesta de su patrona la Virgen 
del Carmen, con cuyo motivo no faltará 
alegría en los cuarteles donde se alojan 
aquellas fuerzas.

Los periódicos de China dan cuenta de 
haber sufrido la provincia de Canton y sus jn- 
mediaciones una desoladora inundación que 
ha causado destrozos considerables y nu
merosas víctimas.

En Hong-kong se han abierto suscriciones 
para acudir en alivio de tanta desgracia.
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(Nitrógeno . < 
lüxígeno , . , 

Gases,J-H-cido sulfhídri-

16'384615 c. Q. 0'020587 Gmos,
1'489507 ----- 0'002150

co.................... 1'049183 -----  0'001622
Id. carbónico . 82'092396 -----  0'162112

'.Bicarbonato cál- 
( cico .... 
lid. magnésico , 
lid. ferroso. . . 
l'ulfato calcico . 
iGlaruro ¡Sódico . 

Sales./id. calcico . .
lid, magnésico . 
iüx.ido férrico . 
lid. aluminico . 
IA.cido silícico .
1 ¡daterias organi- 
\ cas . . . .

, 0'388224
, 0'016125
. O'ü2PuO 
. 0'022180
. O‘5ü6400 
. 0'106653 
. 0'058285 
. 0'053200 
. 0'006000 
. 0'019600

, Indicios.

»

»

»

»

» 
»

»
»

•Total de sustancias mineralizado ras. 1'38/918 Gmos.

Total de sustancias fijas por litro... 1‘Ú16 
gramos.

El volúmen de los gases se halla redu
cido á 0® c. y 0'760 m. al nivel del mar.

Clasifígagion.—aguas hipotermales, sul
fhídricas bicarbonatadas calcicas: variedad 
cloruradas sódico calcicas.

Indicaciones terapeútigas: En los catarros 
gastro intestinales crónicos; en la dispepsia, 
en los infartos hepáticos: en la dismenorrea; 
en las manifestaciones herpeticas y en al
gunas dermatosis.

Usos BALNEARIOS.—-En bebida y baño.
Temporada balnearia.—De noviembre á 

mayo.
Manila 10 de julio de 1885.—José Cen

teno.—José de Lacalle.—Anacleto del Ro
sario.

Por 170 carruages á razón de 9 
pesos anuales......................

Por 400 calesas á 4 pesos idem. 
Por 150 carromatas á 3 pesos id.
Por 100 caballos de lujo que se 

calcula tendrá la provincia á 
4 pesos 50 céntimos anuales.

Por 11,000 caballos á un peso 
20 céntimos de peso anual. .

Por 300 carretones á sesenta 
céntimos de peso anuales. .

Por 300 caballos que se calculan 
podrán tener de exceso los 
carruages, calesas y carroma
tas á un peso veinte céntimos 

de peso anuales.................. 
Ingresos eventuales que se cal

culan por rectificación, empa
dronamientos y multas. . '.

Villasan; don José Almagro; don Manuel 
Martinez; don Miguel García; don José Ili
ria; don Francisco Sto. Tomás, y varios 
á proa.

En el Churruca^ que salió ayer mañana 
para Zamboanga y escalas, ván de pasajeres 
don Francisco Castilla Barreno, coronel, go
bernador P. M. de Joló; don Garios Terruel, 
alférez con su señora, dos sargentos, un 
cabo, un músico y ocho soldados; don An
tonio Pacheco, teniente; doña Emilia de la 
Encina; doña Isabel Wilson de Yangnas y 
dos hijos; don Ricardo Bautista, alférez; | 
don Carlos Fernandez Castellanos, id.; don i 
José Togores, comandante de la Guardia 
civil, señora y cuatro hijos, y varios á proa.

En el vapor Francisco Reyes, que salió 
ayer mañana para Cebú y demás puntos 
de escalas, ván de pasageros Fr. Arsenio 
Figueroa; don Manuel Rabago; don Juan 
Moreno; doña Natividad Gomez; don José 
Manuel Villanueva, señora é hijos; don 
Juan Dimalanta; don Manuel Dimaianta; 
Fr. Agustín Delgado, y varios á proa.

El Æolus, que llegó ayer de Cebú y Ta- 
cloban, trajo de p'asajeros á don Francisco 
García; don Alejandro Corrales; don E. Fer
rer; don A. Rubia, y varios á proa.

No ha.y agua de colonia que pueda compararse 
en fragauc'a, kuavidad, dulzura, pureza, durabilidad 
de aroma, elieacia y fuerza à la legítima Agua Florida 
de Murray y Lanman. Pues forman su esencia la des
tilación más perfecta de las flores ae ese jardín del 
Trópico de donde deriba su nombre.

El que la ha usado una vez la usará siempre, pues 
en ella encuentran solas el cuerpo, vigor los nervios, 
y claridad la mente. 11

,(l) La comiaion ha adoptado este nombre para 
distinguirle del genérico Sibul con que conocen 
los naturales este manantial que podría confundirse 
con el iiibul de S. Miguel; y à la vez como justo re
cuerdo del P. Mariano Gil, Gura de Norzagaray en 
1877 que fue quién primero fijó su atención en dicho 
manantial y üió á conocer sus efectos,

1,530 
1,600

450

450

13,200

180

360

600

Total. . . . 18,370

II
Para la realización de estos in

gresos habría necesidad de 
crear en el Gobierno de pro
vincia un negociado indepen
diente de todo otro trabajo 
con la denominación de. 

Recaudación del impuesto de 
carruages, carros y caballos 
de la provincia de Batangas.

Dicho negociado ocasionaría los 
gastos que á continuación se 
expresan por exigirlo el asi
duo trabajo que ha de propor

cionar. ................................

» 
» 
»

»

»

»

»

»

»

que corresponde pagar al mes la insigni
ficante cantidad de diez y seis cuartos que 
está al aicuuce del pobre y cuya cobranza 
debe hacerse por meses ó cuando más de 
un trimestre.

4 .® Aun cuando se basa el número de 
caballos en once mil, podría aumentarse 
hasta quince mil si se hace un empadrona
miento bien ordenado y con fuerza de auto
ridad bastante para evitar las ocultaciones.

5 .‘ También podrá resultar algún aumento 
en los vehículos despues de formado el 
nuevo empadronamiento.

6 .® La recaudación del impuesto debe ha
cerse por el gobernadorcillo de cada pueblo 
prévia gratificación del 2 pg, pues en otra 
forma no daría resultado alguno y, encau
zando este servicio con severidad, el fo
mento de ios intereses locales iría mejorando 
cada vez más sin perjuicio de los del con
tribuyente.

Y 7®. Un reglamento especial fijaría el 
órden administrativo del impuesto.

Queda terminada la 1®. y 2®. parte de este 
insignificante trabajo que, léjos de toda pre
tension, solo tiene por objeto facilitar datos 
que acaso puedan ser de alguna utilidad 
en las oficinas superiores si se dignan fijar 
en ellos.

Ahora solo resta ocuparme de la 3.® y 
última parte que versará sobre la importan
cia de los demás impuestos y grandes me
joras que pudieran introducirse tanto para 
las arcas del Tesoro cuanto para los con
tribuyentes en general.

Bitangas 13 de julio de 1885.—Andre's 
Moreno.

(Se continuará.)

JfeJaciÁJaS

Pa. Cent.

Para pago de un recaudador gene
ral que se encargue del negociado 
de contabilidad de este impuesto 
con el sueldo de 25 pesos men
suales y 2 p3 de premio de re
caudación se calcula al año . .

Para abonar el 2 pS por premio de 
recaudación á los gobernadorcillos

Para pago de un investigador á razon 
de 30 pesos mensuales..............

Para idem de escribientes.... 
Para gastos de escritorio ó impre

siones. . . . . . . . . .
Para satisfacer el 2 p§ de premio 

de recaudación al señor Subdele
gado de fondos locales se calculan

600‘

400‘

360‘
240‘

150‘

400‘

»

»

» 
»

»

»

Total. . . . 2150' »

Demostración. Ps. Cént.

—Importan los in
gresos...............

—Idem los gastos. .
18370‘ » Líquido altrie-
2150’ » nio S 48660

Líquidoingreso anual 16220* » 

Comparación.

Puede producir el impuesto canti
dad líquido anual...................

Paga la contrata actual . . . .

Ps. Cént.

16220' »
5403‘30

Mayor ingreso anual que puede 
resultar......................................... 10816'70

D. FRANCISCO DE RAMOS VILLA,

natural de Llanes, provincia de Asturias, Licen- H 
ciado en Medicina y Cirujía, Doctor en Filosofía ■ 
y Letras, del Cuerpo de Archiveros y Biblio- H 
tecanos. Jefe de Neiiociadode l.“ clase, Interven- g 
tor de la Ord. nación de Pago» de la Dirección R 
general de Administración civil. Comendador de g 
Isabel la Católica etc. etc- ha fallecido alas cuatro ■ 
114 de la mañana del dia 15 de julio á los 39 I 

años de edad. I

El Exemo. Sr, Director general de Adminis- I 
tracion Civil Jefe, su desconsolada viuda doña E 
Paula Gomez de Jalón; madre política, her- I 
manos, hermanos políticos parie-tes ausentes I 
en la Península y amigos, suplican se sirva tn I 
comendarlo à Dios en sus oraciones. G
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MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
del 15 UE Julio de 1885.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

1 De Garigara, berg-gta. «Garigarano,» en 5 días Con 
1184 picos de abacá: al chino Benito Enao.
’De Darupan. berg-gta. «Registro,» en 3 dias con 

I 250 toneladas de azúo/tr y tabaco: á Alejandro N, José.
De ¡Sta Cruz, goleta «Angelito,» en 6 dias cou UO 

I picos de ' abacá y 40 toneladas de maderas; á Pedro 
I Valenzuela.

CONTRATA DE GARRÜAGES, GARROS Y CABALLOS 
DE LA PROVINCIA DE BATANGAS.

Continuación del comunicado dirigido à la Oceania Espa- 
pañola el 4 del actual.

La contrata como la que nos ocupa la 
odian los pueblos. Se trata de un particular, 
y los contribuyentes y, aún hasta ios que 
DO lo son, ven con desagrado esta clase 
de negocio sin tener en cuenta que al con
tratista se le obliga à cumplir estrictamente 
con las prescripciones que le señala su con
trato, mientras que raras veces consigue que 
le cumplan las que le favorecen, por mas que 
estén claras y terminantes.

A la sombra de esta contrata vive alguno 
que otro individuo que se ocupa en embaucar 
á los contribuyentes haciéndoles creer no 
deben pagar porque no hay derecho á exi
girles cuota alguna, esto lo consiguirán 
haciendo una instancia á la Superioridad 
firmada por bastante número de ellos entre

Observaciones.
1 .® A los carruages se les ha señalado á 

todos en general la cuota de 9 pesos, pues 
solo pagan á seis pesos unos treinta y cinco, 
DO siendo motivo bastante el que los dueños ' 
vivan en pueblos de mayor ó menor ve
cindario, para pagar unos más y otros mé- 
nos; pues sabido es que todos los que po
seen carruages propios, son personas aco
modadas. Esto no obstante, salen beneficiados 
en los caballos de exceso puesto que solo 
pagarían un peso veinte céntimos al año.

2 .® Las calesas y carromatas que por lo 
regular se dedican á viajes de alquiler, 
podrán sufrir rebaja dejando el pago igua
lado á cuatro pesos anuales las primeras 
y tres las segundas, toda vez que, por lo 
regular esta clase de vehículos pertenecen 
á pobres que se buscan la vida alquilándolos.

3 .’ Los caballos que utilizan sus dueños 
para ir montados de un punto á otro, y 
que no pueden considerarse como de lujo, 
debe quedar reducida su cuota á la consig- 
nada, de un peso veinte céntimos anualj

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Balayan, ber^-gta. iBalayana,» su patron An
drés Aveli’io.

Para Gagayan y escalas, vapor «Mindanao,» su ca
pitán don Mariano Tremoya.

Para Albay y escalas, vapor «Rómulus,» su capitán 
don Telesforo I. de Aldecóa.

Para ploilo y escalas, vapor «Ghurruca,» su capitán 
don Juan Bautista Oginaga. .

Para Nva. Laceres y escalas, vapor «Ordoñez,» SU 
capitán don Frai cisco Soler.

Para Cebú y escalas, vapor «Francisco Reyes,» su 
capitán don Enrique Urrutecoechea.

Para Guiuan, berg-gta. «Esperanza,» su patron Felipe 
Sotolonton.

Pura Gas guran, berg-gta. «Isidro,» su patron Joíé 
Antonio Uznarte.

GUIA OFICIAL DE FILIPINAS 
PARA 1885.

Se vende al precio de pfs. 2 ejefiipíar, 
en la consergeria de la Secretaria del Go
bierno general. Palacio 18, en la imprenta de 
El Comercio y en la Librería de Ramírez 
y Giraudier. 0
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(antes k. Lopez y Gomp.*) 
REPRESENTADA POR LA

1^1

0 BfMw REINA MERCEDES.
SU CAPITAN DON J. M. San PeDRO.

Saldrá el 1.* de Agosto próximo para Liverpool y Barcelona con 
escalas en Valencia, -Gartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 29.
Admiten carga y pasaje.

dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite un 
vaporcito para conducir el pasaje á bordo.

Rebaja y huen alojamiento para familias.
Se expiden billetes de pasajes de la Peninsula á esta capital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

Administración, Carballo, 2.

EL PASAGE DE LA PAZ
ESCOLTA, 17.-MANILA.

Ultimas novedades.
Mantas superiores,—Toballas turcas,—Mantas y servilletas de hilo,—Cinta clás

ica para ligas,—Boquillas de ambar,—Encajes de seda crema,—Plumas y adornos 
3ara sombreros,—Velos para mantos,—Rasos de varios colores,—Raso blanco supe
rior,—Crespón inglés,—Granadinas de seda negra,—Flecos con azabache,—Golas blan
cas y negras,—Terciopelos de todos colores,—Sombreros para señora y niños,—Bar
rederas,—Paraguas,—Sombrillas,—Toquilláís de punto,—Cordones de seda,—Flecos de 
seda y lana, en colores,—Agremanes de id. id.,—Borlas de seda y lana, para cortinajes 
y almohadones.

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
ESCOLTA 17, MANILA. SOSRINOS DE SALVADOR LOPEZ.

VAPOR dIRRSJINIA.
Saldrá para Bulan, I/gonoy, 

Naga y Daet, el juéves 16 tie! ac
tual à las seis de la mañana.

Admite carga y pasaje y lo des
pachan

1 Aldecoa. y C.
PARA sonso G ON, GUBAT Y LE

GASPI.
Saldrá el v&pcr Antonio Muñoz, 

el sábado 18 del actual.
Admite carga y pasaje
Muñoz, Hermanos ÿ Sobrinos.

VAPOR ROMEO.
Saldrá para Cebé, el; sábado 18 

del actual á lag doce del día.
Admite carga y pasaje

_____________ V. Font.
PARA CEBU Y SURÍgIcl

El Æolus, será despachado 
pari dichos puntos, el eábsd) 18 
del Bctufel á las síis de la mañana.

Pura carga y pasaje, acedase á 
 o^^^acleod y Comp.^;.

PARA HONG KONG.
El vapor Eutuan, será despa

chado para dicho punto, el juéves 
16 del actual.

Para carga y pasaje, acúdsse á 
4^Macleod y Comp.

VAPOR CAMIGDIN.
Será despiichado para Dagupan, 

el sábído 18 del actual.
Para carga y passje, acúdsse á 

________Smitñ, Dell a Comp. 
China and Manila Steam Ship

Company Limited.
VAPOR DIAMANTE.

Se espera el domingo 12 del 
actual y será despachado para 
Eong-Kong y Emuy à la mayor 
hTevedad.

Para carga y pasaje, acúdase à 
Peele, Hubbell p Conip., 

Agentes.

■Avisos

LOCAL PARA OFICINAS
DE COMERCIO.

Se alquilan los altos de la casa, 
Anloagne 19, exterior; darán razón 
en la misma. n

Se alquila
El local del Gafé de Magallanes^ 

con la parte alta y entresuelos; 
razon de su precio, Polano n.® 10, 
(San Miguel) al pié del puente de 
Ayala.6

8© alquila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

rallon del Norte.
Informarán: Barraca, 26. 0

Se aïqfaiiâ~
la casa n.® 10 dek Plaza de Calde
ron de la Bares, en Biaondo, donde 
está la fábrica de tabacos de la 
«Puerta del Sol». Es propia para 
est^ clase de industria ó para 
oficinas de comercio por tener es
paciosos salones y estar á la oriTa 
del rio.

Informará, Escolta, n.“ 30. jdO

PILDORAS
AZUGAilADAS

Regulan todos los desarreglos biliosos 
curan con certeza todas las enfermedades 
de ,

EL ESTÓS^AC©,’

Se alquilan desde 12 reales uno, 
hasta de pfs. 40 de lujo.

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40, 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. 30. Oj

soœa&s T TOHT&»

sown liRíbli
i ire & Manne Insurance Com- 

pa,ny of Ne^^ Zealand.

CAPITAL S 10,000.000
Los que suscriben Agentes de 

Compañía, admiten 
toda clase de riesgos marítimos, 
al precio corriente de la plaza, 

rebaja de 10 por ciento, 
^?^’^-®cion en seguida

tíLcU” ‘ ’“^0 «-

T Georpe Mackenzie Contp.
MÂRTÎLLÔ~

DE GENATO Y COMPAÑIA.
, El viérnes 17 del actual á las 

noche, si el 
venderemos en almoneda sin reserva, en los altos 

j.. tmiento, varios miieb.es consistentes en aparadores 
colgadores y plateros, 

solas, sillas, butacas, congolas v 
marmol, camas, sillas 

ntX ri’i cuadros, lám-
V i bejuco, pedestales 

y cristóleria, un
SÎSS?® ®“éranchado, una calesa 
americana y otros muchos efectos. 

“ / ________  Genato y CJ

8e ha extraviado 
el juéves 9, una gal guita bl&nea, 
con manchas negras en el cuerpo 
y las orejas negras, que atiende 
al nombre de «Putecti,» el que 
sepa su paradero ó dé aviso en 
la calle. Magallanes, núm. 11, se 
le dará las giacias ó una grati- 
ncacicn. ।

Debiéndose sacar 
publica licitacicn, la construc

ción de mii ciento diez y nueve 
capotes de paño, para el tercer 
regimieuto de infanteris de Ma
rina, se avisa á les que deseen,

P®’’® Que por 
81 o por medio de apoderaaos, 
puedan concurrir á dicho acto, 
que tendrá lugtr el dia 21 del 
corriente á las diez de su mañara 
en el despacho del señor coioaeL 
sito en ás cabe de Isabel II, nú
mero 2. ’

El tipo de dichas prendas y 
pliego de ccndiciones, se hadarán 
de manifiesto los días no Líriados, 
desde las ocho de la maúana á 
una de la tarde, en el almacén 
®®i Ppmcr batallón del expresado.

Cavite 13 de julio de 1885.—El 
capitán, Manuel Vil la berde. 5

SUEVO HOMNII
Tenemos el gusto de anunciar- 

ai público en general que acaba 
de reimprimirse

El diccionario
ESPAÑOL-SIS AYA

Y BiSAYA-ESPAÑOL. 
compuesto por el

R. P. Fr. Juan Félix de la Encar
nacion,

Provincial que ha sido dos veces 
de Agustinos descalzos de la pro
vincia de San Nicolás de Tolen
tino de Filipinas.

TERCERA EDICION 
Nuevamente corregida y aumen
tada con más de 3000 voces por el 
R. _P. Fr. José Sanchez y la coope
ración de varios PP. Recoletos. 
IMPRESO CON SUPERIOR PERMISO.

Se encuentra de venta en la Pro
curación general de PP. Recoletos 
y en el convento de dichos PP. de 
Cebú. 1

8

•trelles
MÉDICO DE LA ARMADA.

General Solano, 89.

I
Ea Casa de todos los Pei’fumistas y Peluqueros 

de Francia y del Esíraajero

de Arroz^especial1 i -A «tBPAMADO AL BISMUTO

W Isíiá Por O a»* Perfumista
V M JPJLZEálS. 9. x'xxe d.e la, 9.

aWMWMffl!
CÜBiCIOI BTion 3 iiS sin otro medicamento

PARIS — 7, Boulevard Benain, 7 — PARIS

lOlBEy PSLBORA© de KBILLOi í 
con YOlDimO nOSJUE de y ‘

Este Tónico poderoso, regenerador de la sangre, es de una eñeacia cierta en la !
CICRÓSIS, FLORES BLANCAS, SUPRESION y DESORDENES de ¡a MENSTRUACION, ENFERMEDADES de! PECHO, GASTRALGIA ’ 
DOLORES de ESTÓMAGO, RAQUlTISiáO, ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES t INTERMITENTES, ENFERMEDADES NERVIOSAS < 

Ss el único remedio que conviene y se debe emplear con exclusion de cualquiera oira iuslancia, d
^éase el Folleto que acotupaña á cada, Frasco.

Venta por Mayor en PARIS ; GH. VIMABD, 4, calle del Parc-Royal. <

y son extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia minc> 
ral alguna.

Pruébense, y -recupérese con ellas la 
salud perdida.*

De venta en todas las Boticas y Droguerías,

¡IMPORTANTE’.!
Por tener qne regresar á Eu

ropa por motivos de salud, se 
ceden baratos y à pagar en 5 años, 
unos magníficos terrenos de pri
mera clase que contienen 2657 
hectáreas, los más apeopósitos para 
fundar una gran colonia para la 
siembra y cu tivo de tabaco, maíz, 
palay, c&ña-dulce y toda clase de 
productos agdcolas. Dichos ter
renos son continuación de los del 
rancho de Tembleque del pueblo 
de Amulung, provincia de Gaga- 
y&n, que produce tabaco de ¡as 
ciases más finas y superiores, úni
cos que reunen en la misma tan 
inmejorables condiciones; tienen 
también magníficas maderas de 
grandes dimengiones y facilidad 
de arrastre por el rio Pare que 
desagua por Alcalá en el rio grande 
Cagayan, coa las que puede es
tablecerse otro huen negocio de 
mucha importancia.

Para más pormenor s dirijirse 
al que suscribe en Tuguegarao. |

RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

JARABE «mífinwi brunt
PARIS, Farmacia BRIANT, 150, calle de RivcH, PARIS

Los médicos mas célebres de Paris recomiendan desde hace ya mas de so años 
el JaRíVBE de BRi Aií T como el medicamento pectoral 
cuyo sabor es el mas agradable y cuya eficacia es la mas 
segura Contra la Grippe, los Resfriados, los Catarros, etc.
— £ste Jarabe »0 fermenta nunca. — Exíjase el prespecto 
redaeUdo en nueve lenguas y la firma muy eu claro del Inventer :

Hee»nipensii de 1 ft’ancos
MEDALLA DE ORO, EXPOSIClOil VIENA 1883

Depositarlo en Manila. ; Jn-OOSO XOSBK

2; Juan de Afolina-Ma'M.

MADERAS 
de todas clases, aserradas y en 
trozos, se venden A precios bajos 
en la tableria de San Sebastian.

;0 Mawel Rosado,

Librería
DE

RAMIREZ Y GIRAÜDIER.

ELIXm moso
Oonteaisnâo todos Iss ssiacipios âe las 3. Quinas

, El Quina Laroche es un Elixir muy agradable y cuya supei-iorwiad 
a los Vinos y á los Jarabes de fitina está afirmada desde veinte años há, 
contra el decaimienio de las fuerzas y la energia, las Afecciones del esio- 
mago, la Falta de apetito, y para iodos los intercurrentes de las Fiebres 
intermitentes g antiguas, etc.

@ 13' feliz combinación de
mismo r C O O y U i ii U U una sal de hierro con la 
quina. Recommendado contra el Empobrecimiento de la Sangre, la 
Cloro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.

FAIUS, 22, RUE DROUOT, y en. todas las Farmacias del Mundo,

Bazar Filipino,
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libros de pesadas, li- 
britos de memoria, cuadernos de 
todos tamaños, carpetas, corchetes 
y ganchos para papeles, corta-pa
peles, prensa,8 para copiar, moja- 
dores y brochas para id., secantes 
de varios sistemas.

Descansa plumas, guarda pape
les, pisapapeles, lacre, frascos de 
goma; más de 50 ciases de tinta 
francesa é inglesa para escribir y 
para copiar, tinta marca «La Ne
gra,» etc. etc.
Bazar Filipino.

37, Escolta, esquina d la calle de 
David.

Médico.
SANCHES MELLADO, 

Elcano, 42, (2.* de Sto. Cristo.
Bwondo. 0..

LIBRERIA

Vida de San Francisco de Asis 
ídem.

jd

1

1?
2.’

fcinAnia.
La zarzuela

Imp. de Ramírez y Girauiier, 
editores orepietarios,

COMPANL\ pg ZARZUELA 
d ?ijida por 

DON alejandro cubero

Diccionario latino-español, por
Miguel, 1 id. '

go^^T^æ^^ (ídem) letra

apolcgista, por Pe- rujo, 1 tomo.

Ii. del juego del tresillo,.-por
Veciana, 11. »*■

Id. de la conversación eipaño^- 
ingés. "

en Tatin n Kempis,

militar, porOssorio, 1 id. ’
« ñancés-español, porSalva, 1 id. ’ r

FOTOGRAFIA UNIVERSAL.
53^—Pan Jacinto—53.

ÁNTES DE ANTONIO PERELLÓ.

. Reanuda sus trabajos fotográficos con ventaja à los anteriores 
bajo la dirección de un inteligente fotógrafo extranjero, seg-un los 
últimos adelantos. '' lua

Fotografías instantáneas, para niños de cualquier edad.
Reproducciones, varios tamaños, hasta el natural.
Tocador especial é independiente, para señoras y caballeros
Se retrata diariamente de ocho á doce de la mañana

PRECIOS CONVENCIONALES. 
53—San Jacinto—53.

GRAN BARATO
A precio de liquidación, se ceden 

todas las existencias del
Bazar de Luzon.

______ ^1222j!scolía—12. 9

Se vende, 
una pareja de caballos rosillos, 
en la calle de Magallanes, núm. 36, 
se pueden ver; en la misma casa
se aiquiian carruajes. 3

8e vende
una calesa nueva, sin rodar: Tri-
nidad, 2, Santa Cruz. 0

Se desea comprar 
la obra de legislación ultramarina 
de Rodriguez San Pedro, aunque 
sea incompleta.

Para su ajuste, dirijirse al ha
bilitado de la Contaduría de la Di
rección Civil, Arzobispo, 5. 3

Viaje á Pigipto,
PALESTINA

Y OTROS PAISSS DEL OEIENTB 
por el

Exgmo. Sr. D. Narciso Perez 
Reoyo.

Esta obra se halla impresa con 
lujo y contiene grabados en su tex
to; consta de 3 tomos y se vende 
á Dfs. 6; en la Librería de RA-^ 
MIREZ Y GIRA UDIER.

Se vende
un carruaje perezosa nuevo á pre
cio arreglado; informarán en la 
carrocería de Garchitorena, Es
colta. o

ANDA, 14, ALTOS.
SE COMPRAN,
La COLECCION LEGISLATIVA 

DE HACIEISDA en 2 tomos publi
cados en 1866 y 67 por don Javier 
de Tiscar p D. José de la Rosa.

La COLECCION LEGISLATIVA 
DE ADUANzAS publicadas en 1874, 
por don Javier de Tiscar.

Y cualquier Historia ú otra obra 
que sea referente à Filipinas.

Anda, 14, altos.
Se venden

un CBrruaJe victoria y una pareja 
de caballos, á la bajada del puente 
de Biuoado; en la calle de Ma- 
gallaneg, n.° 3, darán razon. 0

Se compra 
un solar que mida de 900 á 1000 
varas cuadradas en huen sitio; en el 
almacén «La Bilbaína» 36, darán
razon. 0

TODO DE HIERRO Y ACERO

FERRO CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

CONSTRUIDO POR DECAUVILLE ÂINÉ, INGENIERO. 
DE Petit Bourg (Francia.)

Acabado de recibir. El PORTADOR DECAUVILLE en solo siete años de
Casus contientia, his presertim existencia, ha obtenido veinte medallas de oro v todos los 

temporibus accommodati propositi primeros premios
De t. Actualmmte se emplea en todo el mundo por los Gobiernos,
tomo.l885 Establecimientos industriales y agrícolas, unos 3.600 kilo-

metros de rails, 30.000 wagones y veinte y dos locomotivas.
---------- ----------- — El éxito creciente del PORTADOR DECAUVILLE es debido 

' Y CURACION nEL_AS----|I especialmente á la gran economía y perfeccionamiento que
’I representa sobre los antiguos modos de trasporte y nue- 

Languidez, AnemiaTctc:' | VOS sístemas auálogos y en particular para el arrastre de 
VZMO I la caña-dulce.

Enfermedades del Estomago, 
de los Intestinos, del Pecho,

PEPTONA orna OH
[Carne asimiiabie y Fosfatos orgánicos] 

Aliaiento do los Enfermos que no pueden digerir. 
Poderoso toarador delasFuerzas debilitaiias ' or la Edad, 

h Fatiga, las Fiefires, el Amaiaaaíamieato, 
' la Crecapcia de les Niños y de las Jóvenes, etc. 

PARIS, 23, fue Saiot-Vinceat-de-Pan!, y en tedas las Farmacias.

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
otros informes yencargos de compra.
Omj VIDAL V COMP.

FABRICA DE TABACOS

NUMERO extraordinario 
, de la

consagrado á conmemorar las des
gracias ocasionadas por los terre
motos en las provincias de Gra

nada y Málaga,
Á lO CUARTOS.

Se vende en la Imprenta del DIA 
RIO DE MANILA, Magallanes, 3.

Barato.
Se venden una tartanita de cua

tro ruedas, un carruaje carenado 
y dos calesas, todos en huen es
tado: Carrocería San Marcelino nú
mero 9, de «J. Manuel Beech.» 2

FilTOGSittiS
BEL JAPON

3 BáGALLANES 3,
A cabum os do recibir por 

el último vapor.
Historia de un bocado de pan 

Cartas a una niña sobre la vida 
y animales, por 

octavo pasta.
Compendio de la historia de 

Egphna, por Ibo y Alfaro, 1 id.
Conducta de la providencia, por

S. Ligorio, 1 id. *
madres, por Aimé-Martin, 1 id.

Formulario magistral, por Bou- 
chardaí, 1 tomo.

W-) por Valbuena, lid.
Album de la bordadora, en 5 

cuadernos.
Lenguaje de las flores, 1 id.
Aíorigmos, por Hipócrates en 1 id
Manual de evaluación de sola- 

res y tacas urbanas, por Martínez 
f t* eu octavo pasta

El’itome de la gramUica, por 
un tomo en cartoné.

Historia de la Sahti«ima Virgen 
María, por Moreno Cebada, un tomo 
en cuarto pasta.

Los cruzados de San Pedro, ror 
Franco, 4 id.

Casus concient æ his presertim 
temporibus et accomodati etc. etc 
^arie 2.*, 1 tomo. ’

Eucologio romano (devocionario) 
coa broches.

Matemáticas, por Cardia, 11
Id. 11. criminal, por id 2 t* 
Manual del panadero, 1 t 

un ioïïoi"

’4 e^psñol aleman.
Rôîigiosâ en sociedad, por Pi- 

mamonti, 1 t.
? eterna, 11.
Apostolado seg ar, porSardá. 11.
Obras de Becquer, 3 ts.
Vida de San Antonio, 1 t.
Vida de Santa Rita, 1 t 

artificiales, por Audot, 1 t. ’
Tratado, de Ls pruebas en ma- 

tena criminal, porMittermaier, 11 
esP«úob por Mo-

Manual del polvorista, 1 t.
Id, del confitero, 1 t. 

arquitectura, 3 ts.
La lamilla cristiana, por ^alcs. 

un tomo.

Î Jerusalem! Descripción exacta y 
detallada de ios Santos Lugares, 
por don Manuel Ibo Alfaro, un 
tomo en octavo pasta.

Directorio ascético y místico 
por ScaramelU, 6 id.

castellana, po^ GabaLero, 1 tomo 
Instituciones de derecho esnó- 

meo, por Donoso, 3 id.

Compendium theologiæ de Gurv 
por Palbrini, 2 id.

De la hermosura de Dios y su 
tomo Nieremberg, un

Iluminadas, las hay de tipos, 
costumbres y paisajes.

Se venden en el «Almacén de 
Papel,» Beaterío, 10, duplicado. 0

TÁBAC()_^ RAMA
Gagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 y de las clases de 1.*, 2.*, 
3.* y 4.* en tercios prensados, 
venden

jd BAER SENIOR Y G.^

Por 1,800 pesos 
se vende, ó se alquila, una hermosa 
casa de tabla, de reciente construc
ción, que ha sufrido ios váguios del 
82 sin desperfectos de considera
ción, con más de tres mil quinientas 
varas cuadradas di solar Reno dejár- 
bcles frut&ies entre eilos dos fér
tiles y ric&s mangas sito en Bam
bang comprehension de San Fer
nando de Dilao (Paco), en sitio re
tirado, aislado y con vistas dila
tadas y despejadas al Este y Sur. 
Darán r&zon en la misma casa. Ojd

Se vende por cavanes; en el «1- 
macen «Luzon.» jd

Tabaco rama
ISABELA, 

convenientemente aforado y pren
sado en fí?rdos de á 2 y 4 quin
tales, vende

Ventura Trinidad.
Obando. 2, Sts. Cruz. 1

PfldoraStolOBISOH-líOUlIN (g:y
Purgante vegetá!, Depurativo de ia Sangre 

CURACION de los Dolores, de las Enfermedades 
del Hígado, del Estómago y de la Hidropesía.

Expulsan á los Humores y las Flegmas.
Exíjanse la íirinn y el Nombre PÍLDÍIRAS MODLIN en cada caja.

Curan también las Enfermedades cutáneas, 
el Eczema, las Picazones y la.s At.mopkanas.

Poííia^íí JíermÚTiea JKoulin
PARIS — 30, calle Loais-le-Grand, 30 — PARIS

Depositario en Maiiiln. ; .r.tott’to T'fmtrt..
IKKBBaiStSÍBaB^BBBa^^^^S¡^BSSBS^^SaSSBElsaBUrr:!l

ULTIMAS RECOtÜiPENSAS CONSEGUIDAS
Calcutta t Medalla de ORO 1831.

Xixa r Medalla de ORO 1884.

BccíSiir PIERRE
te la FACULTAD te KEDICISA te PARIS

8, Piase üe l’Opéra, PARIS 
->i< ..

Preparaciones

Venta

todas partes.

Vende
PICADURA PARA CIGARRILLOS.

VENILLAS.
CORTADILLAS Y

HOJAS SUELTAS. 1

FRANQSCO VAN CAMP
Escolta 35^ altos de Seeker y G.“ . ...-»■——

Retrata diariamente deS á 12 de la mañana
Precios al alcance de todos, desde pfs. 2‘SO hasta pfs. 20 !a 

docena según tamaño.
Vistas y tipos del país. d)

ALMACEN DE MÚSICA ‘SM. ÎH1IIU‘
19—REAL—19.

Pianos, órganos, armoniums, instrumentos, obras mu
sicales, partituras de banda y orquesta, materiales de cons
trucción y ediciones musicales y accesorios de todas clases 
Precios fijos—-Económicos—Al contado.
_2!L_______________ o. CAMPS.

GERMANIA
Sastrería de Ernesto Meyer.

STA. CRUZ—12, PLAZA DE GOITI, 12.—STA. CRUZ, jd

NOTAS
DECLARATORIAS para el des
pacho de efectos en la aduana. 

FACTURAS de exportación. 
GUIAS de embarque.
Se venden en la imprenta de 

Ramírez y Giraudier, Magalla
nes, núm. 3= 0

Guia del tornero, 1 tomo.
Idem de M. Pelayo, 6 tomos.
La Tribuna^ por Pardo Bazan,

1 tomo. »
Guia práctica del procurador, 

11 imo. *
Fernandez y Freí re.-«Diario de 

una peiegriDEcioa de Santiago à
Jerusalem y Roma, 3 ts,

TEATRO FILIPIHO
Fées de vida.

Se venden en la imprenta de
Ramírez y Giraudier, 0

Papeles superiores con ini
ciales de varias clases, i uy 
elegantes en dibujos y cho
res, con sobres.

Papeles lisos, surtidos, con 
sobres.

Id. de luto, grande y pe^ 
queño.

Función para hoy jueves 16 de julio 
á las nuev’e en punto.

AUNQ-E LLUííVA, 
A beneficio de 

DON JOkQ’JIN PxASTOR. 
El Exemo. Sr. Gobernador General 
no'nrara con su asistencia el espec

táculo.

Gran surtido de tinteros, 
oesa papeles, salvaderas, tim
ares, rollos de papel secante, 
acre, goma líquida y para 

.jorrar, plumas de acero, 
portaplumas, reglas, corta pa
peles etc. etc.

Imprenta del Diario de 
Manila. o

EL HOMBRE ES'DEBIL.
3.’ La aplaudida zarzuela 

PARA QUIEN ES DON JUAN....
4.* La zarzuela

CURRITO.
g'J’aciosa zarzuela 

DON ABDON Y DON 8ENEN. 
Preci9s de las localidades. 

Palcos principales. . 4 pesos. 
Id. plateas (4Alientos) 3 pesos^ 

........ 4 pesetas. 
Entrada general. . . 1 peseta.

HU H HI unit Ï amu m i. ■HMnlani
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